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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b ís a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Rea* familia continúan en esta cor
te sin novedad ftt su importante salad.

R E A L  D EC R ETO .
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cuenca á D. Rafaél Mariano Boulet, 
Marqués de Liédena.Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a so . 
E l  P r e s id e n t e  d b l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R IA  Ifd R V A E Z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s ic ió n  á S, M .

SEÑORA:
El estudio y  el pensamiento de reform ar el siste

m a tribu tario  de las Antillas, hace muchos años que 
ha sido objeto predilecto de todas las personas llama
das á in terven ir más ó ménos inm ediatam ente en la 
Administración y Gobierno de aquellos países. Des
de larga fecha y con marcada insistencia, las Autori
dades y corporaciones oídas acerca de materia tan 
interesante venían solicitando que de una vez se aca
base con las alcabalas y  con los diezmos, con los dere
chos de exportación y con toda la demás série de dife
rentes arbitrios que ni científica ni prácticamente eran 
defendibles. Viciosos en su origen , condenados y ex 
tirpados en la m adre p a tr ia , causa de irritantes vejá
menes para el contribuyente,.de tratos inmorales para 
la gestión del haber público, y de pobrísim osy cons
tantem ente inseguros resul tados para el Tesoro , solo 
han debido su existencia al temor de que la novedad 
en !a forma de unos nuevos im puestos infundiera mal 
tenidos recelos de que fueran mayores ios sacrificios 
exigidos de la riqueza, y á la en muchos casos ju s 
tificada creencia de que la mejor de las contribucio
nes es la que más antigüedad cuenta y más en la 
costum bre de pagar se halla.

Contra estos al parecer razonables motivos de d i
la tar una reforma que acaso dem andaba más elemen
tos de preparación de los reunidos en la época de su 
prim era propuesta, se pueden ya invocar como p e r
fectam ente autorizados hechos cuya fuerza , cuya in
fluencia y cuyo carácter decisivo es ya imposible 
desconocer y negar.

En la exposición que precedía al Real decreto por 
el que V, M. se dignó aprobar los presupuestos de 
gastos é ingresos de la isla de Cuba correspondien
tes ai ejercicio de 1865 á 1866 , se consignó en té r
minos claros é incontrovertibles que la relación 
entre las rentas líquidas confesadas para la estadís
tica de 1862, y la recaudación calculada para el 
referido período económico, no pasaba del 16,80 
céntimos por 100 , y que esta misma relación en
tre los productos designados por aquel registro de 
la riqueza y la computación de los recursos p ara  el 
Estado equivalía al 7,31 cénts. por 100, inclusas en 
las comparaciones las u tilidades líquidas de la lote
ría , y solo excluidos los valores más accidentales y 
los que procedían de la venta de bienes. La propor
ción se calificaba de exigua, porque difícilmente po
dría alcanzarse, no ya en la Península, sino en otros 
pueblos cultos presentados como ejemplo de econo
mía y de sobriedad, en los gravámenes que pesan en 
general sobre la masa de los contribuyentes.

Este hecho, por sí solo más significativo que cuan
tas razones se habían alegado para dem ostrar la con
veniencia y la posibilidad de reformar el actual sistema 
tributario  de la isla de Cuba, venia á hacer patente 
que no se necesitaban grandes com binaciones, ni 
grandes sacrificios para reem plazar, con otros medios, 
lo á todas luces insostenible de los empleados has- 
la ahora para acudir á  levan tar las cargas públicas.

La sustitución de unos gravám enes que se en
cierran  y no llegan ni con mucho al 16 por 100 de 
las rentas liquidadas confesadas en el año de 1862, 
no puede ofrecer insuperables y graves dificultades: 
ai con trario , por ser de poca entidad si se com paran 
con los de otros pueblos, dejan ancho c a m p o , así 
para garan tir la recaudación, como para sujetarlos á 
aquellas formas de percepción que con ménos daño 
del contribuyente m antienen, s ino  es que superan, 
Jos recursos de que puede disponer el Estado. Los 
caminos de conseguirlo no son ciertam ente largos ni 
difíciles.

Las investigaciones hechas, los datos reunidos de 
largo tiempo há , dem uestran sin género alguno de 
duda que las ocultaciones y la defraudación en ios 
impuestos hoy en práctica se elevan á cifras consi
derables.

Al autorizarse en Mayo de 1865 la reforma para 
la recaudación del diezmo , se advirtió que gravan
do las rentas líquidas confesadas por jos propietarios 
mediante una operación esencialmente diversa de la 
que se practicaba y legalrnente debía practicarse, 
con el 2 y medio y 10 por 100 quo correspondía se
parar de los frutos, según la condición de las fincas, 
obteníanse mayores valores que los hasía entonces 
recaudados por igual concepto, en términos de que 
no habiendo llegado estos en el año de <861, que fue 
de los de m ayor recaudación, á 3 millones de es
cudos, pasaba de 3.600.000 el resultado de la im po
sición sobre lo que se declaraba utilidad líquida de 
las explotaciones.

Yióse también con este motivo que Ja p ro 
ducción de azúcares ? regulada por la estadística en

•1.035.461.100 libras no era exacta , pues solo la ex 
portación pasaba de 1.062.500.000 lib ras, repitién
dose hecho semejante en otros frutos de los más pre
ciados de la isla.

Gon razón, pues, el Gobierno podría hoy cimen
ta r sus cálculos y extender sus propósitos al pro
yectar la reforma del sistema tributario , llevando 
por fin la realización cumplida de lo que hubiera 
debido ser en h s  condiciones legítimas del sistema 
vigente el justo resultado de las rentas públicas 
autorizadas.

E sto , no obstan te , para hacerse intérprete fiel de 
la solicitud con que V. M. ha m irado siem pre aque
le s  regiones del Nuevo M aído , que al valer de la 
lealtad de sus hab itan tes, de la feracidad de su sue
lo y del progreso de sus codiciados productos, unen 
el grato recuerdo de haber sido descubiertos por Co
lón bajo el am paro de la gran Reina cuyo nom bre 
V. M. lleva; el Ministro que suscribe, al abordar esta, 
que acaso sea una de las cuestiones de más trascen
dencia para el régimen económico futuro de la isla 
de C uba, ha prescindido por completo de lo que 
podría ser en cierto modo derecho del Estado , y no 
ha aspirado más que á obtener de otro modo los 
valores mismos que han producido los impuestos 
cuya supresión se propone.

Un sentim iento de equidad ha guiado por con
siguiente los estudios prelim inares de la reforma, 
para que proporcione, no una suma que acrezca la 
cuantía de la relación entre la riqueza y ios ingresos 
de las rentas p ú b licas , sino una recaudación más 
ordenada, más regular y más en arm onía con las 
condiciones por las que se juzga de la bondad de (os 
im puestos, y no son otras que las de procurar la m e
nor diferencia y pérdida posibles, entre lo que da 
el contribuyente porque deba darlo , para sostener 
los gastos generales de la nación, y lo que recibe el 
Tesoro para satisfacerlos.

En este concepto es fácil la medida, y sobre fácil 
beneficiosa para los interesados en ella; ya que el 
nuevo método les librará inm ediatamente de una 
porción no pequeña de lo que desembolsan en m u
chas ocasiones para evitar vejámenes ó para conse
guir minoración de lo que se pretende que es dere
cho de la Hacienda, con lo cual se la defrauda más 
certeram ente para que siem pre esté falta de su haber 
legítimo y de sus legítimos y necesarios recursos.

Grande es por otra parte  la urgencia de llevar á  ̂
cabo lo que de larga fecha solicitaban y apoyaban 
cuantos han tenido intervención en la gestión econó
mica de Ultramar. Suprim ido tem poralm ente el d e 
recho real de exportación, y muy próximo á espirar 
el plazo de la franquicia, era necesario resolver y 
pronto acerca de los medios de sustituirlo para no 
hacer perm anente la minoración de ingresos transi
toria que se ha experimentado, y que por su entidad 
equivaldría en adelante á eliminar en total una par
tida no pequeña del p resupuesto , ó renunciar á los 
beneficios con que á los productos y al comercio ex
terior en general brinda la derogación de aquel im
puesto, sobre todo desde que los Estados-Unidos, 
mercado muy principal de nuestras Antillas, corres
pondieron á lo que de ellos se esperaba, observando 
puntualm ente lo establecido para casos tales por eí 
acta de 30 de Junio del año 1834.

No era posible, ni cabia en los principios del Mi
nistro que suscribe , la institución parcial, dejando 
el diezmo con sus desigualdades contrarias á todo 
principio de justa distribución de las cargas p ú b li
cas , las alcabalas con sus trabas y su intolerable 
base de exacción , los portazgos , la m anda pia for
zosa , el derecho de consumo de ganados, el reflejo 
de la antigua composición de p u lp erías , Hoy llam a
do derecho de almacenes y tiendas, las vendutas, el 
juego de gallos, el derecho sobre salinas y las costas 
procesales. Lo beneficioso de una solución parcial 
habría quedado anulado si perm anecían im puestos 
ya incompatibles con toda reforma, por limitada que 
fu ese , pues todos ellos son insostenibles, una vez 
aportillado el ruinoso edificio de la actual trib u ta 
ción de la isla de Cuba.

Desechada la sustitución parcial de los derechos 
temporalmente suprim idos, y no siendo conveniente 
restablecerlos privando al comercio de las ventajas 
que con el extranjero prom ete la actual franquicia 
tan eficaz al presente para  hacer ménos grave la 
crisis por que ha pasado la plaza de la Habana, toda
vía la conmutación del gravam en por todos los con
ceptos expresados, reemplazado con otro que pesara 
inm ediatam ente sobre las mismas clases que hoy lo 
sufren, se hallaría en condiciones de aparente ju s ti
cia y no dejaría de ofrecer ventajas al contribuyente.

Mas para apreciar este hecho como corresponde, 
conviene recordar que los ingresos cuya supresión 
ha de llevarse á cabo ascienden á 15.700.000 escu
dos, de los cuales sobre la propiedad rústica y u rba
na y la ganadería pesan de una m anera más inme
diata 15 millones aproxim adam ente. Según los datos 
que han servido para el impuesto m unicipa l. y que 
rectifican en este punto los resultados de la estadís
tica de 1862, las rentas líquidas sobre que dicho im
puesto grava pasan de 123 millones de escudos: la 
conmutación exigirla por lo tanto que sobre esta r i 
queza se fijase una contribución de 12 escudos 20 
céntimos por 100.

En cambio, sobre la industria y el comercio, cu 
yas utilidades descontando con harta exageración el 
40 por 100 de gasto, se pueden graduar según la es
tadística en 184.500.000 escudos, solo podrían con
mutarse 700.000, lo que representaría un impuesto 
de 0,49 cents, por 100.

Bastan, pues, estos dos términos de relación en
tre uno y otro gravam en para comprender cuán im
posible y cuán inconveniente es adoptar el sistema, 
más deslum brador que en razón y en equidad fun

dado, de sustituir en la forma indicada los ingresos 
suprimidos.

Ninguna perplejidad asaltaba en este punto al 
Ministro que suscribe. Los datos consultados daban 
tla io  testimonio de la exactitud de las deducciones, 
y no había necesidad sino de proponer de acuerdo 
con ellas la forma y entidad de las contribuciones que 
se juzgaran más oportunas. Sin embargo, la au tori
dad dei conocimiento local, que no puede ménos de 
suponerse en los comisionados para la información 
sobre las leyes por que hayan de regirse las Antillas, 
viene á dar gran apoyo á estos primeros y funda
mentales elementos de la cuestión planteada.

Ai contestar al interrogatorio formulado en cum 
plimiento del art. 1.° del Real decreto de 25 de No
viembre de 1865, calculan la renta líquida de la 
propiedad rústica y pecuaria , deducido el 50 por 
100 de gastos del producto que señala la estadísti
ca , en . . . ............................................ 129.510.518 eses.
La de las fincas u rb an as, dedu

cido el 25 por 100, en   34.080.086
Y por ú ltim o , las utilidades de 

la industria y el comercio, de
ducido el 30 por 100, e n   216.677.020

Total....................  380.267.624

Al tomar estas cantidades como punto de parti
da , cantidades que podrían serlo también para la 
conmutación ^indicada, y al decidirse por la reforma 
del sistema trib u ta rio , con una sinceridad que les 
honra sobremanera , afirman que la clase m ercantil 
(dio contribuía por el método vigente con la parte 
«proporcional que debiera correspondente en ju s 
t ic ia .»

Es, pues, evidente que á no ser que se continúe 
en esa injusta excepción que con tan leal franqueza 
exponen los Comisionados, la sustitución de im pues
to á impuestos en los términos hipotéticamente es
tablecidos , no es ni conveniente, ni razonable, ni 
equitativa.

Por esta causa, suprim idas todas las rentas, que 
con tan diverso carácter y extraña nom enclatura han 
figurado hasta ahora en los presupuestos de la isla 
de Cuba, se proyecta para reem plazarlas la contri
bución directa sobre las rentas líquidas de la rique
za rústica, pecuaria y u rbana , y ¡*a industrial y de 
comercio semejante á la establecida en la Península.

Gomo base para estim ar la cuantía de los nuevos 
impuestos-se ha lomado el dato que los Municipios 
tienen para su contribución directa municipal, y los 
de la estadística de 1862 respecto á las utilidades de 
la industria y el comercio con la rebaja ya expre
sada del 40 por 100.

Los datos de los Comisionados ofrecen seguram en
te una cantidad m ayor para ser gravada, lo cual 
dentro de los propósitos del Gobierno podría con
vertirse en menor entidad de las cuotas y del tanto 
por 100; pero no ha debido prescindiese de que 
ios guarismos que presentan aquellos tienen su p rin 
cipal fundamento en la supresión de las A dua
nas, con la salvedad de que sinlellas los gastos dedu
cidos por los mismos Comisionados para determ i
nar las rentas líquidas serian mucho menores que el 
50 por 100.

En este concepto, sin realizarla premisa de la su
presión de que los cálculos p a rte a , se incurriría en 
temeraria im prudencia adoptándolos desde luego 
para com putar sobre ellos el producto de los nuevos 
impuestos.

Se afirma por cuantos apoyan aquella tan rad i
cal medida, que cambiaría completamente las condi
ciones económicas del mercado de la isla de Cuba, y 
que abaratando todos los artículos im portados, los 
gastos para la vida menguarían tanto que hasta se
ría factible reducir las altas dotaciones de ciertos 
funcionarios públicos , facilitándose además la p ro
ducción de un modo tal que no temería concurren
cia alguna en los mercados extraños.

Esto, que puede ser una verdad relativa estudia
das las diferentes gradaciones y evoluciones del im 
puesto, y que es incontrovertible en la parte que 
el contribuyente economiza por la mayor facilidad y 
menor ocasión al fraude de las nuevas contribucio
nes, no puede realizarse tan en absoluto como se 
pretende, desde el momento en que la renta de 
Aduanas se reemplace por una porción de impuesto 
sobre todas las clases, ya que cada una de ellas ba
ria sentir este gravámen en la consumidora, m edian
te la regularidad y sostenimiento de los precios, cu 
yo nivel se veria así libre de una grande oscilación.

Pero de todos modos, por lo mismo que la refor
ma, aun demostrada su conveniencia, hecha b rusca
mente comprometería intereses respetables creados, 
llevaría la perturbación á los mercados de la isla de 
Cuba, modificaría la esencia , y esto es evidente, de 
las condiciones económicas de la producción y el 
consum o, aunque el nivel general de los precios 
permaneciese sin extremadas diferencias , no pue
de pensarse en ella para que en todo ó en parte se 
realice inmediata mente con el cambio en la manera 
de percibir las nuevas contribuciones, y mucho mé
nos cuando por efecto de la supresión definitiva del 
derecho de exportación es indispensable que co
miencen á regir con el presupuesto de 1867 á 68.

No por esto se desdeña el propósito, ni se omiti
rán por el pronto aquellas modificaciones arancela
rias que hayan de contribuir poderosamente á au 
m entar la riqueza imponible á facilitar y a abaratar los 
medios de producción y á disminuir las ocasiones de 
fraude, si no es que con ellas concluyen. La latitud 
que á las franquicias arancelarias se dé sobre las 
inmediatas que el Ministro que suscribe prepara, de
penderá del éxito y buenos resultados de la supre

sión de los actuales impuestos y de la percepción de 
los nuevos.

Queda, pues, justificada la razón fundam ental de 
preferir actualm ente los datos que la estadística y los 
Ayuntamientos de la isla de Cuba sum inistran , y de 
no considerar los 380.267.624 escudos de la riqueza 
imponible hecha constar por los Comisionados, sino 
como una .garantía de que á mayores cantidades que 
las hoy aceptadas por el Gobierno, y á suma más alta 
que la estimada por aquellos, se elevarán m añana 
las fuerzas productoras de tan rica provincia.

De este modo será posible apreciar mejor el tipo  
de exacción que convenga estab lecer, y sobre todo 
ei desarrollo que pueda darse á los gastos de fomen
to del país , ora sea como consecuencia de menores 
gastos en la Administración de las Rentas y hasta de 
la disminución de otros tal vez más costosos serv i
cios públicos, ora se obtenga sin exageración ni vio
lencia de las condiciones de un natural y no aven
turado progreso del bienestar y prosperidad de las 
fortunas privadas. Para lo uno y lo otro se propone 
el Gobierno no perdonar ni medios ni esfuerzos. La 
novedad que hoy se introduce en el régimen trib u 
tario perm itirá dism inuir considerablem ente el. p e r
sonal y el número de las dependencias, .y hasta d ar 
una organización más perfecta y mejor reasum ida á 
los centros superiores de la Adm inistración pura
m ente civil y económica de la isla.

Mas para lograr todo esto es indispensable que 
los con tribuyen tes, al ver derrum barse el vejato
rio y ya desprestigiado sistema tribu tario  suprim ido, 
coadyuven vigorosa y sinceram ente al éxito del que 
para Julio se inicie , y á la corrección prudente, me
ditada y justa de los defectos que como obra nueva 
no puede ménos de llevar consigo.

Por fortuna, los impuestos municipales y el co
nocim iento, la práctica y los hábitos que merced á 
esos mismos impuestos se han adquirido acerca de la 
naturaleza y formas de percepción de las contribu
ciones directas, desde su feliz y atinado planteam ien
to en la isla de Coba, reducen hoy la cuestión en las 
nuevas que hayan de pesar sobre la riqueza te rrito 
ria l, á buscar para el Estado el tipo  del gravám en. 
Los mismos s e rá n , pues, los elementos con que se 
determ inarán los fondos destinados al Municipio y 
los que haya da invertir la Hacienda; y á los Ayun
tamientos se encomendarán los repartos individua
les para simplificar la Administración y ofrecer ga
rantías á los derechos de índole privada.

Así los trabajos previos no dificultarán la ejecu
ción del pensamiento, porque realizados ya, y cons
tituyendo la base sobre que habrá de perfeccionarse 
la sucesiva estimación de la riqneza im ponible, na
da puede oponerse á que desde el prim er trim estre 
del ejercicio de 1867 á 68 se verifique el cobro de 
las contribuciones sin nuevas molestias de los pro
pietarios, y sin más investigaciones qiie las ya prac
ticadas por ios Ayuntamientos.

En la actualidad, tomando por ejemplo los p ro
ductores de azúcar, el derecho de exportación y el 
diezmo solos equivalen por lo ménos al 16 por 100 de 
las renías líquidas confesadas dé los ingenios, á cuya 
carga es necesario sum ar las alcabalas , el consumo 
de ganados y mucha parte de los restantes im pues
tos. Desde 1.° de Julio, un reparto mas proporcional, 
más equitativo , de más exacto ingreso en el Tesoro, 
sin contribución de consumos, sin rentas estancadas 
como no sea en los efectos tim brados, en los que se 
preparan tam bién reformas, servirá con no escasas 
reducciones en el Arancel sobre los artículos de más 
utilidad y de mayor aplicación á las fincas, para que 
únicamente sufran estas ia contribución directa por 
el tipo de ella que se propone, con más los recargos 
para los Municipios dentro de los límites que se les 
señalan.

Alguua dificultad podrán presentar las cuotas y 
las patentes sobre la industria, las a rtes, el comercio 
y las profesiones; pero como quiera que su relación 
con las utilidades expresadas en la estadística más 
peca por defecto que por exceso, y es la parte del 
pensamiento que en los detalles experim entará para 
lo sucesivo no escasas rectificaciones y enmiendas la 
inteligencia de los agentes adm inistrativos, su tacto 
y discreción, y el.patriotismo de las clases nueva
mente y con justicia llamadas á contribuir, según 
confesión p ro p ia , suplirán cuanto fuere menester 
para el éxito del proyecto, y se sobrepondrán a cuan
tos obstáculos de todo género lo contraríen ó lo com
prometan.

Para dar por imposible en la isla de Cuba el 
planteamiento del sistema tributario ahora proyec
tado se ha supuesto que lo repugnaba el estado so
cial de aquella provincia, la naturaleza y especiali
dad de sus producciones y la invencible dificultad 
de dar fijeza al im puesto, ya que esta habia de ser 
una de las prim eras condiciones de bondad en la re
forma.

Que tales imposibilidades no existen, lo com prue
ba el impuesto municipal hace 10 anos en práctica, 
la naturaleza de los productos agrícolas de la isla de 
Cuba, agrupadas en términos que es más fácil y 
ménos vejatoria la manifestación é investigación 
de la riqueza, y la consideración de que la inm uta
bilidad de los resultados del impuesto es más cues
tión relativa y deform a y estilo que fundam ental y 
absoluta, por la regla de buen sentido de no ser po
sible recaudar y lograr ingresos donde quiera quese 
hayan agotado ó se agoten las fuentes de la produc
ción, y donde los medios de trabajo y los valores 
que de él so obtienen huyan caido envueltos en la 
ruina de los capitales y en la destrucción ocasionada 
por las convulsiones sociales ó económicas. .

Así, pues, la reforma tal como se proyecta, ni 
es lo m ejor, ni siquiera lo que se cree definitivo en 
la forma: pero será al menos un gran paso para des

tru ir lo que condenaron Ja experiencia y los p rin
cipios científicos, lo que repugnan el interés parti
cular y los intereses colectivos representados en el 
E stado, y lo que ya no puede resistir á las prim e
ras tentativas de una temporal y limitada franquicia 
que como precursora de otras, según lo . requieran 
las circunstancias, constituye la .p rim era  y angular 
piedra sobre que habrá de cimentarse en lo sucesivo 
la gestión rentística y adm inistrativa de la mayor de 
las Antillas.

Respecto á la isla de Puerto-Rico, donde afortu
nadam ente no existen ni a lcabalas, ni diezmos, ni 
otros muchos de los suprimidos ingresos, con tanta 
razón anatem atizados, se llevará á cabo el estudio 
que convenga para hacer extensivo á ella todo lo que 
le fuere aplicable de lo aceptado para la isla de Cuba.

Tales son, en suma, las razones por las que, oido 
el Consejo de Estado y de acuerdo con el de Minis
tros, somete el que suscribe á la aprobación deV . M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 42 de Febrero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. deV. M.
A L E JA N D R O  CASTRO.

REAL DECRETO.
En vista de las razones q u e , oido el Consejo de 

Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
me ha expuesto el Ministro de U ltram ar,

Vengo en decretar lo siguiente :
Articulo 1.° Desde 1.° de Julio del año corriente 

se suprim irán en la isla de Cuba las contribuciones 
siguientes :

Las alcabalas de esclavos, de fincas, de ganados 
y de remates.

El derecho de vendutas.
El diezmo.
La m anda pia forzosa.
El impuesto sobre salinas.
Los portazgos.
El derecho único y fijo de almacenes y tiend¿as.
Las medias anatas seculares.
El estanco de gallos.
El derecho de consumo de ganados.
Y el conocido con el nom bre de costas p roce

sales.
Art. 2.* Los derechos de exportación quedarán 

definitivam ente suprim idos desde la publicación del 
presente decreto.'

A rt. 3.° Los ingresos suprim idos por los dos a r
tículos anteriores serán reem plazados desde 1.° de 
Julio del presente año con las contribuciones si
guientes :

Con el producto del 10 por 100 sobre las rentas 
líquidas procedentes de la riqueza rú stica , pecuaria 
y urbana.

Con el de un impuesto sobre 1a3 utilidades de la 
industria , las a rtes , las profesiones y el comercio, 
por cuotas arregladas a tarifa, fijas ó proporcionales, 
según los casos.

Art. 4.° Continuarán los ingresos procedentes do 
los efectos timbrados y los del Registro de Hipotecas, 
y sus modificaciones serán objeto de una medida es
pecial.

Art. 5.° La Intendencia de la isla de Cuba, por 
medio de la Sección central de Rentas y Estadística, 
fijará con la anticipación debida los cupos que cor
respondan á cada M unicipalidad, en vista de los da
tos que en el ejercicio de 1866 á 67 ó de 67 á 68 se 
hayan tomado en cuenta para los presupuestos de los 
respectivos A yuntam ientos, al designar el producto 
del gravám en sobre las rentas rústicas y u rbanas, y 
los que aparezcan de las noticias estadísticas de 1862 
para la ganadería.

La misma intendencia determ inará la totalidad 
por Municipios de las cuotas fijas y proporcionales 
que hayan de satisfacer la industria , las a rtes , las 
profesiones y el comercio* sirviéndose para ello de 
los datos en que se hayan fundado los A yuntam ien
tos para el ingreso análogo consignado en  sus p re 
supuestos dé 1866 á 67 ó de 67 á 68, y con presen
cia de las respectivas tarifas.

Art. 6.° Para el ejercicio económico municipal de 
4867 á 68 cesarán tos impuestos del 2 y 4 por 100 
sobre las rentas rústicas y urbanas , y  todos los a r
bitrios y gravámenes sobre la propiedad y la indus
tr ia , las profesiones y el comercio destinados al Mu
nicipio, como no sean objeto de una declaración es
pecial que los m antenga para lo sucesivo.

En su lugar, los Ayuntamientos de ía isla de Cu
b a , en la forma y con las solemnidades establecidas 
por el decreto de 5 y la Real órden de 6 de Setiem
bre de 4856, votarán por céntimos adicionales para 
cubrir sus obligaciones los recargos necesarios sobre 
el 40 por 400 y sobre las cuotas que se recauden para 
el Estado, sin que en ningún caso puedan gravarse la 
industria, las profesiones y el comercio, y las rentas 
rústicas y pecuarias con más del 20 por 400 de la 
cantidad que perciba la H acienda; y con más del 40 
por 100 las que por la misma se reciban de las fin
cas urbanas.

Art. v.° Los Ayuntamientos, asociados de dos ma
yores contribuyentes porcada distrito y partido, ha
rán  ei reparto correspondiente de los cupos á que 
se refiere el art. o.a

La contribución sobre las utilidades de la indus
tria, las profesiones y el comercio se impondrá y  re 
partirá con arreglo á las disposiciones vigentes so
bre ei impuesto municipal que grava la misma ri
queza., y según lo que determ inen las instrucciones y 
reglamentos.

Art. 8.a Si alguno ó algunos A yuntam ientos, en 
el plazo que fijen las instrucciones, dejaren de ha
cer el reparto á que se refiere el artículo anterior, 
procederá ú ejecutarlo la Intendencia por medio do
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la  Sección  c e n tra l  de  R e n ta s  y  E stad ística  y las  A d 
m in is tra c io n es  lo c a le s , lo m an d o  por base  . los d a tos 
q u e  h a y an  se rv ido  p a ra  el im puesto  m u n ic ip a  .

A rt. 9.8 C o n tra  las decisiones del I n te n d e n te , de  
Jos A y u n ta m ie n to s  y  de  las C om isiones g re m ia le s  en  
el re p a r to  d e  las con tribuciones q u e  se e s ta b le c e n  en  
el a r t .  3.°, p o d rá  re c u rr irse  p o r la v ia  a d m in is t r a 

tiv a  a l m ism o In te n d e n te .
Si los in te resad o s no se c o n fo rm a se n  co n  su  p r o 

v id en c ia , p o d rá n  re c lam a r c o n tra  e lla  p o r  la v ia c o n 
tenciosa an te  el Consejo de  A d m in is tra c ió n  de  la  isla .

E n  n in g ú n  caso s u s p e n d e rá n  estas re c lam a  ciones 
el pago de  la  c o n tr ib u c ió n  ta l com o se h ay a  im p u e s
to po r el a cu e rd o  a d m in is tra tiv o  ó por el m u n i c ip a  
ó g rem ia l de  q u e  p ro c e d a n .

A rt. 10. L a re ca u d ac ió n  de  las co n trib u c io n e s  
c re a d a s  p o r este  d ec re to  e s ta rá  á cargo  de  la  H acien 
d a  p ú b lig a , y  se e je c u ta rá  en  los té rm in o s  y p o r  los 
m ed ios q u e  d esig n en  los reg lam en tos.

Lo q u e  de  las m ism as c o n trib u c io n es  y p o r efecto 
d e  los cén tim o s ad ic ionales c o rre sp o n d a  á los M uni
c ip ios se les e n tre g a rá  con d e d u cc ió n  d e l 10 p o r  100 
p o r  gastos d e  A d m in is trac ió n  y  re ca u d ac ió n  in m e 
d ia ta m e n te  d e sp u é s  de  fo rm alizado  el ingreso  en  las 
re sp ec tiv a s  D epositarlas locales, y  en  la  T eso re ría  C en
tra l  p o r  lo q u e  c o rre sp o n d a  á  la  ju r isd ic c ió n  de  la 
H ab an a .

A rt. 11. S i a lg u n o s  ó todos los A y u n ta m ie n to s  
p ré v io  a cu e rd o  le g a l ,  p re te n d ie ra n  encab ezarse  por 
el im p o rte  de  c u a lq u ie ra  de  las  c o n tr ib u c io n e s  e s ta 
b lec id as  en  este  d e c re to ,  a ju s tán d o se  a l tipo  d e  r e 
c au d a c ió n  q u e  á la lo ca lid ad  re sp e c tiv a  co rre sp o n  
d a ,  seg ú n  los d a to s  estad ís tico s q u e  s irv a n  p a ra  los 
p re su p u es to s  m u n ic ip a le s  del año de  1866 á 6 7 , ó 
d e l a n te r io r  a l d e l e je rc ic io  en  lo su c e s iv o , e l G ober
n a d o r  su p e r io r  c iv il p o d rá  a u to r iz a r lo , r e se rv a n d o  
á  la  H ac ien d a  e l d e re c h o  d e  p ro c e d e r  d ire c ta m e n te  
c o n tra  los c o n tr ib u y e n te s  en  d e sc u b ie r to  , si la s  Cor
p o rac io n es m u n ic ip a les  fuesen  m orosas e n  la  re c a u 
d ac ió n  ó e n tre g a  d e  los c au d a le s  p e r te n e c ie n te s  al 
e n c a b e z a m ie n to , y  sin  p e rju ic io  d e  la  re sp o n sab ili
d a d  d ire c ta  de  las m ism as p a ra  c u a n ta s  su m a s  h u 
b ie re n  sa tisfecho  y a  d ichos c o n trib u y en te s .

A rt. 12. Los encabezam ien tos, p o r a h o r a ,  se rán  
an u a les , y  e s ta rá  s ie m p re  en  las facu ltad es  de  la  H a
c ie n d a  a p ro b a r  ó d e se ch a r su  re n o v a c ió n , a c e p ta r  ó 
n o  su s m odificac iones ó hacerse  cargo  de la  re c a u d a  
c io n , e n te n d ién d o se  d ire c ta m e n te  con los c o n tr ib u 

y e n te s .
P a ra  el caso d e  rea liza rse  los en cab ezam ien to s en 

los té rm in o s q u e  p e rm ite  el a rtícu lo  a n te r io r , q u e d a 
rá  á favor d é lo s  A y u n ta m ie n to s  q u e  los h u b ie se n  h e 
cho el 10 p o r 100 de los gastos de  a d m in is trac ió n  y  
re c a u d a c ió n  de  q u e  t r a ta  el a r t .  10.

A r t.  13. La recau d ac ió n  d e  las co n trib u c io n e s  se 
h a rá  p o r  tr im e stres , em pezándo la  en  e l segundo  m es 
d e  cad a  uno  d e  los tr im e s tre s  q u e  h a y a n  d e  co n 
tra e rse .

L as M u n ic ipa lidades q u e  ten g an  encabezam ien to , 
ó los c o n tr ib u y e n te s  d o n d e  el e n cab ezam ien to .n o  
e x is ta , p o d rá n  h a ce r pago a n tic ip ad o  de  su s  cuo tas, 
con tal d e  q u e  el an tic ip o  no ex ced a  de l im p o rte  de  
u n  sem estre .

A  un o s y á  o tros h a rá  la  H acien d a  el abono p r o 
p o rc io n a l a l a n tic ip o , en  razó n  del in te ré s  legal fija 
do á  los p réstam os y descu en to s.

A rt. 14. La H acienda g ra v a rá  con la p a r te  p ro 
p o rc io n a l del in te ré s  á qu e  se re fie re  el a r tíc u lo  a n 
te r io r  , así á  los A y u n ta m ie n to s  encabezados com o á 
los p rim ero s  c o n tr ib u y e n te s  d o n d e  el e n cab ezam ien 
to no e x is ta , p o r  el tiem p o  y  las c an tid a d e s  cu y a  e n 
treg a  d e ja re n  de  v e rifica r en  los p lazos m arcad o s p o r 
Jas in stru cc io n es.

A r t .  15. P a ra  fija r p o r  m ed io  d e  los d a to s esta 
d ísticos el v a lo r so b re  q u e  h a y an  d e  p e sa r  las co n 
tr ib u c io n e s  en  el e jercic io  d e  1868 á  69 y  s ig u ien 
te s  , e l M inisterio  d e  U ltra m a r c irc u la rá  o p o rtu n a 
m e n te  las  c o rre sp o n d ie n te s  in s tru cc io n es .

D esde luego  se re sp e ta rá n  los d e rech o s a d q u ir i
d o s p o r  los d u eñ o s d e  las fincas rú s tic a s  e x c e p tu a 
d a s  d e  p re s tac ió n  d e c im a l , cu y as re n ta s  solo p a g a 
r á n  d u r a n te  el p e río d o  d e  la ex en c ió n  e l 5 p o r  100 
d e  la s  u tilid ad es l iq u id a d a s , com o e q u iv a le n te  d e  
los im p u e sto s  de  q u e  se les r e le v a , y  de  los q u e  no  
se  h a lla b a n  exentos.

A rt. 16. D esde la p u b lic a c ió n  d e l p re s e n te  d e c re 
to  los te rre n o s  q u e  se d e s tin e n  a l cu ltiv o  de l azú car, 
d e l tabaco  y  de  los d e m á s  a rtícu lo s  q u e  c o n stitu y e n  
los p ro d u c to s  ag ríco las  d e  la isla  d e  C uba , d is fru ta 
r á n  e n  di p r im e r  año  d e  ex p lo tac ió n  d e  ab so lu ta  li
b e r ta d  H e im p u esto s.

T ra s c u rr id o  e l p r im e r  año  y  d u ra n te  los c u a tro  
s ig u ien te s  solo se g ra v a rá n  con  el 5 p o r  100 las re n 
ta s  líq u id as  q u e  d e  los m ism os te r re n o s  ó fincas se  
o b ten g a n .

P asados los c u a tro  años se  su je ta rá n  á  los g ra v á 
m en e s  p o r  c o n tr ib u c ió n  y  reca rg o s m u n ic ip a le s  q u e  
s u f r a n  to d as la s  re n ta s  rú s tica s  y  u rb a n a s .

A r t .  17. P o r el M inistro  de  U ltra m a r se  fo rm u la 
r á n  las in s tru cc io n es  y  reg lam en to s n e ce sa rio s  p a ra  
la  e jecu c ió n  d e l p re se n te  d ec re to  , y  se m e p ro p o n 
d r á n  los m edios de  q u e  r i ja  en  la  isla  d e  P u e r to -  
R ico  e n  la  p a r te  q u e  le  fu e re  ap licab le .

A rt. 18. Q u ed an  d e ro g ad as to d as las d isposic io 
n e s  q u e  se opongan  á  las del p re se n te  decre to .

D ado en  Palacio  á  doce d e  F e b re ro  d e  m il ocho
c ien to s  sesen ta  y  siete .

E s t á  r u b r i c a d o  d r  l a  R e a l  m a r o .  
JEl  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.
E n  v ista  d e  las razones e x p u es ta s  p o r  e l M inistro 

d e  U lt r a m a r ,  oido el Consejo d e  E stad o  y de  a c u e r
do  co n  el Consejo de  M in is tro s ,

V engo en  d e c re ta r  lo sigu ien te : •
A rtícu lo  !.* Se a u to riza  al M in istro  d e  U ltra m a r  

p a r a  c o n tra ta r ,  m ed ian te  p ú b lic a  s u b a s ta , la co n ti
n u a c ió n  d e l serv icio  de  v a p o re s -c o rre o s  e n tre  la P e 
n ín su la  y  las islas d e  P u e rto -R ico  y  de  C u b a , con 
a rre g lo  a l pliego d e  cond ic iones a p ro b ad o  en  esta 
fecha.

A r t .  2.* La su b asta  se v e rif ica rá  en el M inisterio  
d e  U ltra m a r  el d ia  15 de  F eb re ro  d e  1 8 6 7 , á las dos 
d e  la  t a r d e ,  a n te  el M inistro  d e  U ltra m a r, con a s is 
ten c ia  del S u b s e c re ta r io , de  u n  D irec to r del M inis
te rio  d e  M arina  d esignado  p o r e l M inistro  del ram o, 
d e l  Jefe de  la Sección  d e  A d m in is tra c ió n  y F om ento  
d e l M inisterio d e  U l t r a m a r , y  de  su  O rd e n ad o r  ge
n e r a l  de  Pagos.

A rt. 3.* L a su b v e n c ió n  q u e  h a b rá  d e  a b o n a rse  á  
la  e m p resa  se d e te rm in a rá  en Consejo de  M inistros 
el d ia  m ism o de  la s u b a s ta ,  y se p u b lic a rá  p o r  q u ie n  
la  p re s id a  en el ac to  m ism o d e  v e rif ica rla .

A rt. 4.* V ersará  ú n ica m en te  la  lic itac ió n  so b re  el 
ta n to  p o r  q u e  se h ay a  de su b v e n c io n a r  el serv icio , 
f iján d o se  el im p o rte  p o r  cad a  v ia je  red o n d o , ó sea de  
id a  y  vuelta .

A r t.  5.® Las soc iedades ó p a r tic u la re s  q u e  q u ie 
r a n  in te re s a rs e  e n  este  se rv ic io  d ir ig irá n  p re c isa m e n 

te  sus p ro p o sic io n es al M inisterio  de  U ltra m a r , a r r e 
g lad as al m odelo a p ro b a d o , en pliegos ce rrad o s  y 
án te s  de  las doce de  la noche del d ía I í de F e b re ro  
d e  1867.

A rt. 6.® Por la S u b sec re ta ría  se d isp o n d rá  q u e  se 
an o te  y se e s tam p e  en  el sobre  de cada  pliego el dia 
y  h o ra  e n  q u e  lo re c ib a , y el n ú m ero  c o rre la tiv o  qu e  
le  c o rre sp o n d a , in sc rib ien d o  ad em ás am b a s  c irc u n s 
ta n c ia s  en u n  reg istro  a b ie rto  al efecto .

De h a b e rse  así cu m p lid o  se e n tre g a rá  el o p o r tu 
no re sg u a rd o  á la p e rso n a  q u e  p re sen te  el pliego. D a
d as las doce de  la noche del d ia  14 de  F e b re ro  de 
1 867 , no p o d rá  re c ib irse  pliego alguno , n i tam poco 
en  el acto  d e  la  lic itación . Por el E sc rib an o  q u e  h ay a  
de  a c tu a r  en  e stas d ilig en cias  se d a rá  tes tim o n io  de 
los pliegos q u e  se h u b iesen  p re sen tad o  h asta  la hora 
ex c lu s iv e  q u e  d e te rm in a  el a rtícu lo  a n te r io r . p a ra  lo 
cual se co n stitu irá  en  el M inisterio  de  U ltra m a r  con la 
a n tic ip ac ió n  d e b id a . L len ad as estas fo rm alid ad es, los 
p liegos se d e p o s ita rán  en  u n a  caja cuya llav e  se e n 
tre g a rá  al. M in istro  de  U ltra m a r  d esp u és  de  h ab erla  
c e rra d o  y  se llado  á p re sen c ia  del m ism o E scribano  y 
de l S u b sec re ta rio  y d em ás Jefes del M inisterio  , d o n 
de  se cu s to d ia rá  h a sta  la ho ra  de  la su b a s ta .

A rt. 7.° P a ra  se r co n sid erad o  leg ítim am en te  p o s 
to r d e b e rá  p re ce d e r  á la e n treg a  de  los pliegos c e r 
ra d o s  y  ju stificarse  con ellos la co n stitu c ió n  en  la 
Caja g en era l de  D epósitos de  50.000 escudos en m e
tá lico , ó su  e q u iv a le n te  en  efectos púb licos leg a lm en 
te  au to rizados, considerado? a l p recio  de  la Gotizacion 
d e l d ia  a n te r io r , ó a l tip o  q u e  p a ra  h acerlo s  a d m i
s ib les ten g a n  d e te rm in a d o  la s  d isposic iones v i
gen tes.

A rt. 8.° Los in te resad o s  a c o m p a ñ a rá n  á sus p ro 
posic iones el do cu m en to  q u e  a c re d ite  la consignación  
de l depósito  en  la  Caja g en era l m en c io n ad a . Se te n 
d rá n  p o r  no  p re se n ta d a s  la s  p ro p o sic io n es qu e  ca
rezcan  d e  la e x p re sa d a  ju stificac ió n .

A rt. 9.° Si u n  lic ita d o r q u is ie re  r e t i r a r  u n  p lie 
go d esp u és  d e  en treg ad o , in c u r r i r á  en  la p é rd id a  del 
depósito  consignado  p a ra  p re se n ta rse  á la su b as ta .

A rt. 10. El acto  de  la su b a sta  e m p eza rá  po r la 
le c tu ra  de  este  d e c re to  y  del p liego de  cond ic io n es á 
q u e  d e b e n  e s ta r  a r re g la d a s  las p ro p o sic io n es, p roce- 
d ién d o se  en  segu ida  p o r el P re s id e n te  á la a p e r tu ra  
d e l pliego c e rra d o  e n  qu e  conste  e l tipo  d e  la  s u b 
v en ció n  se ñ a la d a  p o r el G obierno p a ra  cad a  v ia je  
red ondo , ó sea d e  ida y  v u e lta . De este tip o  se d a rá  
le c tu ra  á los c o n cu rre n te s  p o r el E sc rib an o  q u e  asis
ta  a l  acto ; y s e g u id a m e n te , y ro tos los sellos de  la 
caja  y a b ie r ta  co nfo rm e se v a y a n  a b rie n d o  p o r  el 
o rd en  d e  su  p re se n ta c ió n , se d a rá  tam b ién  le c tu ra  
p o r  el m ism o  E sc rib an o  de  los p liegos c e rra d o s  q u e  
h u b ie sen  e n tre g ad o  en  la S u b sec re ta r ía  los lic ita— 
dores.

A rt. 11. A b ie rto s  los p liegos y e x a m in a d a s  las 
p ro p o sic io n es q u e  c o n te n g a n , se d e c la ra rá  en  el a c 
to p o r  el P re s id e n te  cu á l es la q u e  m ás v en ta jas  
o frez c a , á  re se rv a  d e  la  a p ro b ac ió n  de l Consejo de  
M inistros. Si re su lta se n  dos ó m ás p rop o sic io n es ig u a 
les se a b r i r á , e n tre  los q u e  las su sc r ib a n  so lam en te , 
u n a  p u ja  o ra l p o r espacio  de  u n  c u a rto  de  h o ra , a d 
ju d ic á n d o se  en  seg u id a  p ro v is io n a lm en te  el serv icio  
a l m ejo r p o s to r. E n  esta  p u ja  o ra l no se a d m itirá  re 
baja a lg u n a  q u e  no  lleg u e  á la c an tid ad  de  200 e sc u 
dos p o r  lo m én o s p a ra  cad a  v ia je  redondo .

A r t .  12. C onclu ida  la s u b a s ta ,  se rá n  d ev u e lto s  á 
los in te resad o s  los re sg u ard o s  de  los depósitos co n s
t itu id o s  con a rre g lo  al a rt. 7.°, s ie m p re  q u e  su s p r o 
posic iones no h u b iesen  sido a d m itid a s . E l re sg u ard o  
q u e  c o rre sp o n d a  al a d ju d ic a ta r io  p ro v isio n al se re  
se rv a rá  p a ra  q u e  en  el térm in o  de  tre s  d ias, co n tados 
desd e  la a d ju d ic ac ió n  d e fin itiv a , si recayese, a u m e n 
te  la su m a  d e  los 50.000 escudos h asta  la q u e  se d e 
te rm in a  en  el pliego de cond ic iones p a ra  re sp o n d e r  
de l cu m p lim ien to  d e l c o n tra to . E l a d ju d ic a ta r io  p e r  
d e rá  la  c a n tid a d  p o r q u e  h ic ie ra  el depósito  si no la 
am p lía  d e n tro  del plazo in d ic a d o , y  to d a  la  fianza 
si no o to rgare  la co rre sp o n d ie n te  e sc ritu ra  en  el té r 
m in o  de  ocho d ia s ,  ó si no em p ezare  á h a ce r  el se r
vicio d e n tro  d e l p lazo  fijado.

A rt. 13. E l M inistro  de  U ltram ar c u id a rá  d é l a  
e jecu c ió n  d e l p re sen te  d ec re to .

D ado en  Palacio  á n u e v e  d e  O c tu b re  de  m il o ch o 
c ien tos se sen ta  y  seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O R D EN .

Número 10.—Circular.

E xem o. S r .:E l S r. M inistro  d e  la G u e rra  d ice  h o y  
al D irecto r g e n e ra l d e  In fan te ría  lo s ig u ien te :

« E n te rad a  la R e in a  (Q. D. G.) d e l oficio de  V. E. 
fecha 7 d e l ac tu a l, en  q u e  p ro p o n e  p a ra  c u b r ir  las 
p lazas de  Jefes y  O ficiales de  la s  C om isiones p e rm a 
n e n te s  d e  p ro v in c ia s , se g ú n  lo d isp u esto  en  el R eal 
d e c re to  d e  24 d e  E n ero  ú l t im o , se ha  d ig n ad o  a p ro 
b a r la  á  fav o r d e  los c o m p re n d id o s  en la a d ju n ta  r e 
lac ión  q u e  em pieza con  D. A n ton io  O rtiz  de  la  C ruz 
y  te rm in a  con  D. A n ton io  Pujol y  M ontaner.»

De R eal o rd en , com u n icad a  p o r dicho S r. M inistro, 
lo tra s la d o  á V. E . p a ra  su  con o cim ien to , en  el con
cep to  d e  q u e  es la v o lu n ta d  d e  S. M. q u e  los re fe ri
dos Jefes y Oficiales e m p re n d a n  in m e d ia tam e n te  la 
m arch a  p a ra  su s n u ev o s d e s tin o s , á  fin de  q u e  se 
e n c u e n tre n  en  los m ism os á n te s  d e  te rm in a r  el m es 
a c tu a l, p a ra  q u e  p u e d a n  h acerse  en treg a  d e  los d o 
c u m e n to s  y fondos á  q u e  h ace  re fe re n c ia  la reg la  
te rc e ra  d e  la R eal ó rd e n  d e  24 d e  E n ero  ú ltim o , d ic 
ta d a  esta  p a ra  l le v a r  á  efecto el Real d ec re to  d e  la  
m ism a fecha. Dios g u a rd e  á Y. E. m u ch o s años, Ma
d r id  8 de  F e b re ro  de  1867.

E l S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO PARRENO.
S e ñ o r.....

Relación nominal de los Jefes y Oficiales que por Real 
orden de esta fecha se destinan á las Comisiones p e r
m anentes de provincias, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Enero ú ltim o .

D. A ntonio Ortiz de la Cruz, C om andante de cazado
res de M adrid, D. E n riq u e  E scobar y Valdcolivas, Capi
tán  del provincial de Cuenca, y D. F rancisco  Viejobue- 
no, T eniente de id. i d , , destinados á la  p rovincia de 
Cuenca, d istrito  de C astilla la N ueva,

D. Isidro Q uiroga y R iañ o , C om andante de reem 
plazo en Castilla la N ueva , D. Isidro  Gasas y Casares, 
C apitán del provincial de Toledo, y D. M ariano G allar
do y R om ero, T eniente de id. id ., destinados á la pro
v incia de T o ledo , d istrito  de id.

D. N arciso Casaseca y Casaseea, C om andante de ca
zadores de Alba de Torm es, D. Pedro  Chaves y Castillo, 
C apitán del provincial de C iudad-R eal, y D. Castor P o - 
veda y í e r e a ,  T eniente de id. id., destinados á la provin
cia de C iudad-R eal, d istrito  de id.

D. José A guilas y P a rd iñ a s , Com andante de caza
dores de B aza, D. R afael A lfaro y G allo, C apitán del 
provincial de G uadalajara, y D. José M enan y G rana, 
T eniente de id. id., destinados á la provincia de G ua
dala jara , d istrito  de id.

D. A nselm o R odríguez Velasco, C om andante del re 
g im iento de G uadala jara , núm . 20 , D. Tom ás Sevillano 
y Casas, Capitán del provincial de Segovia, y D. E nse
bio R evilla  y M aestro, T eniente de id. i d . , destinados á 
la provincia de Segovia, d istrito  de id.

D. Ju an  Dom ínguez y S a lin as, C om andante del re 
g im iento de Isabel II, núm . 32, D. P a tric io  R am as y So
la ,  C apitán A yudante  Secretario  del regim iento  de To
ledo , núm . 35, y D. Pedro E scudero y Pedreño , T en ien 
te del provincial de M adrid , destinados á la provincia de 
Madrid, d istrito  de id.

D. José P a re ra  y González, C om andante del reg i
m iento de Zaragoza, núm . 12, D. Angel Silva y  P in illa , 
C apitán del provincial de B arcelona, y D. M anuel López 
y R odríguez, T eniente del provincial de M anresa, des
tinados á la provincia de B arce lona , d istrito  de C ata
luñ a .

D. Ju an  Sastre  y S a lin as, C om andante del reg im ien
to de Saboya, núrn. 6, D. L úeas Sánchez y G arcía , Ca
p itán  del provincial de L érid a , y D. A ndrés Cornelias y 
E s tru c h , Teniente de id. id ., destinados á la provincia 
de L é r id a , d istrito  de id.

P . F ern an d o  P eñ a rru b ia  y B aen a , C om andante del

regim iento  de T oledo, núm . 3 5 , D. T rin id a d  G arcía y 
Bermejo, Capitán del provincial de T ortosa, y D. M anuel 
G uerra  Hevia, T eniente del de T arrag o n a , destin ad o s á 
la provincia de T arrag o n a , d istrito  de id.

D. José M onroy y ^ íillan , C om andante del re g im ie n 
to de S o ria , núm . 9 , D. Ram ón.D espujol^y D usay , C a
pitán del provincial de G e ro n a , y D. Felipe M orato N a
v a rro , T en ien te  del provincial de L érida , destinados á 
la p rov incia  de G erona , d istrito  de id.

D. Ju an  R odríguez Soto , C om andante  de cazadores 
de Segorbe, núm . 18 , D. Santos M árquez y Crespo, Ca
pitán del provincial de C órdoba, y D. F rancisco  F e r 
nandez de Córdoba, Teniente del prov incial de Sevilla , 
destinados á la provincia de Sev illa , d istrito  de A nda
lucía.

D. Pedro  H ernández y A d a lid , C om andante  del re 
gim iento de C eu ta , D. José Melero y V ida, C ap itán  del 
provincial de Córdoba, y D. F rancisco  A lam inos y Cha
cón, T eniente de id. id ., destinados á la p rovincia  de 
C órdoba, d istrito  de id.

D. Jo séZ avala  y R u b io , C om andante de cazadores 
de T arifa , D. F e rnando  B úrgos y L lam as, Capitán del 
provincial de A lgéciras ,.y D. José N uñez y N u ñ e z , T e 
niente de id. id., destinados á la p rovincia de Cádiz, dis
trito  de id.

D. José Pacheco y N a v a s , C om andante del reg i
m iento  de C euta , D. A ntonio Cosío y R om ero , C apitán 
del provincial de Cádiz, y .D. José S erran o  del Cerro, 
T eniente del provincial de B a ez a , destinados á la p ro 
vincia de H u e lv a, distrito  de id.

D. Pascual R uiz M ateos, C om andante  de cazadores 
de S im ancas, D. José Valero y R och , Capitán del p ro 
vincial de B adajoz, y D. José Pacheco  y  V area , Te
m iente de id. id ., destinados á la p rov incia  de Badajoz, 
d istrito  de i d . .

D. José Perez y R oldan , C om andante del reg im ien to  
de Ceuta, D. José R uiz de Alcalá, Capitán del provincial 
de T alavera, y D. A tanasio F ern an d ez  M ayoral, T eniente  
del provincial de C áceres, destinados á la p rovincia de 
Cáceres, distrito  de id.

D. F ern an d o  P rio r  y S aenz, C om andante del reg i
m iento de la R e in a , núm . 2 ,  D. M ariano N avarro  y Gó
m ez, C apitán del provincial de M urc ia , y D. Agapito 
Gam ero y  López, T en ien te  de id. id . , destinados á la 
p rovincia de M u rc ia , d istrito  de Valencia.

D. Cláudio Pascual y T o rre jo n , C om andante de ca
zadores d e M é rid a , D. Jerónim o A racil y H ernández, 
C apitán del provincial de Já tiv a , y D. José L equey y 
P o n c e , T eniente del p rovincial de A lbacete, destinados 
á la p rovincia  de A lb ace te , d istrito  de id.

D. R afaél C obarrubias y M eliá, C om andante de ca
zadores de A rap iles , D. Carm elo P a lan ca .y  M as, Capi
tán  del provincial.de Segorbe, y D. R aim undo  M artea- 
che y  Gil, T eniente del provincial de A lcañ iz, d estin a 
dos á la provincia de V alencia , d istrito  de id.

D. F rancisco  Duggi y S a lazar, C om andante del re
gim iento de San F ern an d o  , D. R afaél H evia y C asano- 
v a , Capitán del provincial de A licante , y D. Ju an  T or
res y A paricio , T eniente de id. id. . destinados á la p ro
vincia de A lican te , d istrito  de id.

D. Ju an  Poy  y N a d a l, C om andante del reg im ien to  
de M álaga , D. Ju an  Ceilles y C o ro m in a , C apitán del pro
vincial de R eq u en a , y  D. F rancisco  Moya y G arrido, 
T eniente del provincial de Segorbe, destinados á la pro
v incia  de Castellón , d istrito  de id.

D. Silverio Diez y F e rn a n d e z , C om andante del regi
m iento de C órdoba, D. D em etrio Golpe y Failde , Capi
tán  del p rovincial de B etanzos, y D. L uis A ngel N e- 
v o t, T eniente del id. i d . , destinados á la p rovincia  de 
Lugo, d istrito  de Galicia.

D. M anuel Cañizal y R odríguez , C om andante de ca
zadores de A n teq u era , D. V ictorio R odríguez y Muñoz, 
Capitán del provincial de O ren se , y D. Pablo F e rn a n 
dez y P e ñ a , Teniente del de M ondoñedo , destinados á 
la p rov incia  de O rense , d istrito  de id.

D. José López A rag ó n , C om andante del reg im ien to  
de A lbuera  , D. Ju an  R odríguez Mouré, Capitán del pro
vincial de P o n tev ed ra , y D. Dom ingo C astiñeira y Ca- 
m año , T eniente de id. id ., destinados á la p rovincia  
de P o n tev ed ra , d istrito  de id.

D. L eón  F ernandez  y González, C om andante del re 
g im iento  del R e y , D. José Sesm a y Gómez, C apitán del 
provincial de la Cor u ñ a , y D. A ntonio  López F e rn a n 
dez, T en ien te  del p rovincial de Santiago , destinados á 
la p rovincia de la Cor uñ a , d istrito  de id.

D. A nton io  R om era  y V idal, C om andante del reg i- 
, m iento de B úrgos, D. Lorenzo Cabrera y H ered ia , Ca
p itán  del provincial de Z arag o za , y D. F é lix  G arcía y 
G arc ía , T eniente  del provincial de H uesca,destinados á 
la  p rovincia  de H uesca, d istrito  de A ragón.

D. José Alvarez V illam il, C om andante de cazadores 
de B a rce lo n a , D. P edro  Oseñalde y M uñoz, C apitán 
del p rovincial de Z aragoza, y D. P a tric io  M orales y 
Gaspar, T en ien te  de id. id . , destinados á la provincia 
de Z aragoza, distrito  de id.

D. Cosme Miralles y C abrera , C om andante del reg i
m iento  de L eó n , D. Ju an  de P ra d a  y R odríguez , Capi
tán  del provincial de T eru e l, y D. A ntonio A drián  y 
R oca, T eniente  de id. id ., destinados á la  p rov incia  de 
T eru e l, distrito  de id.

D. C ayetano C aralot y Á vela , C om andante del reg i
m iento  de C uenca, D. Nicolás R om ero y  González, Ca
pitán  del provincial de G ran ad a , y D. F ranc isco  Bueno 
y G arcía , T eniente de id. id ., destinados á la provincia 
de G ra n a d a , d istrito  de G ranada.

D. José N avarro  y Cas:* ñ a s , C om andante del reg i
m iento  de C an tab ria , D. P edro  Vicens y A n d re u , Ca
p itán  del provincial de A lm ería , y D. A ntonio Palom o 
y R am irez, T eniente de id. i d . , destinados á la p ro v in 
cia de A lm ería , distrito  de id.

D. M anuel C arrascosa y G arcía , C om andante de ca
zadores de F ig u e ras , D. F rancisco  Vigil de Quiñones, 
Capítan del provincial de R o n d a , y D. F rancisco  A n - 
d rade y B eaum ont, T en ien te  del provincial de G ran a
da, destinados á la p rovincia de M álaga, d istrito  de id.

D. Gabriel González y S a u ra , C om andante del reg i
m iento  de G ranada, D. Ignacio Am bel y Morales, Capi
tán  del provincial de Jaén, y D. Justo  Roselló y Gómez, 
T eniente de id. id ., destinados á la provincia de Jaén, 
d istrito  de id.

D. B ernardo  A lverti y L la n e ra s , C om andante del 
regim iento  de Galicia, D. M anuel T orres y Diaz, C apitán 
del provincial de A sto rg a , y D. Félix  P esq u era  y Gon
zález, T eniente del provincial de L eó n , destinados á la 
provincia de León, d istrito  de C astilla la Vieja.

D. Millán Q uerejeta y A staburriaga , C om andante de 
cazadores de B a rb a s tro , D. C lem ente López Ñ uño , Ca
p itán  del provincia) de Oviedo , y  D. Ju a n  L uengos y 
Ponga, T eniente de id. id ., destinados á la  prov incia  de 
Oviedo, d istrito  de id.

D. José Delgado y García, C om andante del reg im ien 
to del In fan te , D. Pablo  de la  R iva y C asteno , Capitán 
del provincial de T alavera , y D. A ngel A res de P a rg a , 
T eniente del provincial de S a lam an ca , destinados á la 
p rovincia de S a lam an ca , d istrito  de id.

D.^Manuel B arren a  y E ch e v a rr ía , C om andante  del 
regim iento  del P r ín c ip e , D. V icento E stéban  y Garrido, 
Capitán del provincial de Valladolid, y D. V alentín  F e r
nandez y  R am os, T en ien te  de id. id ., destinados á la  
prov incia  de V alladolid , d istrito  de id.

D. Benito R uiz del Valle, C om andante del reg im ien
te  de la Constitución , D. M ariano Gómez G arcía , Capi
tán  del provincial de S a lam anca , y  D. M anuel F e rn a n 
dez y F e rn an d ez , T eniente del provincial de Avila, 
destinados á la provincia de Avila, d istrito  de id.

D, V ictorio Perez y H e rn án d e z , C om andante del re 
gim iento  de M allorca, D. R am ón P ie rn av ieja  y Casas, 
C apitán del provincial de Z am ora, y D. Eladio R uiz y 
B ran d em b er, T eniente del provincial de C iu d ad -R o d ri
go, destinado á la  provincia de Z am ora, d istrito  de id.

D. José Alm ozara y F ernandez, C om andante del Te
gum ento  de Valencia, D. Balbino R am os y Sangrador, 
C apítan del provincial de P a len c ia , y D. M anuel R o
dríguez y San tos, T en ien te  del provincial de Salam an
ca, destinados á la provincia de P a len c ia , d istrito  de id.

' D. Benito R ubio y P in ed a , C om andante del regi
m iento de B orbon , D. Joaquín  Sevilla y L ló ren te , ()a- 
p itan  del provincial de B úrgos, y D. Joaquín  F ran c ia  y 
D elgado, T eniente del provincial de Palencia, destina
dos á la  provincia de B úrgos , d istrito  de id.

D. Dámaso R odríguez y G a rc ía , C om andante de ca
zadores de L le ren a , D. F rancisco  A len y N an eti, Capi
tán  del provincial de L ogroño , y D. Pedro  B ueno P a r-  
rodan, T eniente de id. id ., destinados á  la provincia de 
L ogroño , distrito de id.

 ̂ D. Gustavo Cevallos y L e ó n , C om andante del reg i
m iento de Aragón, núm . 21, D, L uciano  Acedo é Isern , 
Capitán del provincial de Soria, y D. E lias Verde y Gon
zález, T eniente de id. i d . , ^destinados á la  provincia de 
Soria , distrito  de id.

' D. M anuel L abarra  y U re ta  , C om andante del reg i
m iento  de A m érica, nútrn 14, D. Mateo R uiz y R u iz , 
Capitán del provincial de San tander, y D. Bonifacio Dia* 
y G arcía , T eniente de id. id.s, destinados á la provincia 
[de S a n tan d e r , distrito  de id.

t D. Faustino  Monto rio y R o a , C om andante del reg i
m iento de Murcia, núm . 37, D. R am ón E squiroz y Tor
re s , Capitán supernum erario  de cazadores ele Arapiles, 
y D. V íctor Diaz y P in to , T eniente del regim iento  de 
B úrgos, destinados á la provincia de Pam plona, d istrito  
de las Vascongadas.

B. Ju an  Oíay Valdés, C om andante del regim iento d« 
Múrcia, núm . 37, D. L uis Bauza y F e liu , Capitán del 
provincial de Gerona, y D. A ntonio Pujol y M ontaner, 
Teniente del provincial de Mallorca, destinados á la pro
vincia de Mallorca, distrito  de las Baleares.

M adrid 8 de Febrero  de 1807.

Relación nominal de los Jefes , Oficiales y sargento p r i 
mero de infantería del ejército de Cuija á quienes por 
Real orden de 11 de Febrero de 1867, y en virtud de 
p ro p u e s ta  reglam entaria del Capitán general de aque
lla isla, se les nombra para  servir los empleos y desti
nos que á conti?iuacion se expresan :

D. Ecequiel Salinas y del Campo , Coronel en s itu a 
ción de reem plazo , destinado de Coronel del regim iento  
de la H a b a n a , núm . 6.

D. V icente V illares y G alceran , C om andante del b a 
tallón cazadores de la U nion , de T en ien te  Coronel p ri
m er Jefe del p rim er bata llón  del reg im ien to  de la Coro
n a ,  núm . 3.

D. Joaquín  A znar y P a s c u a l , S u b ten ien te  del regi
m iento del R ey  , núm . 4.*, de T eniente  de la sé tim a 
com pañía del p rim er bata llón  del de la H a b an a , n ú m e
ro 6.

Q. M anuel N evot P e iro , sa rgen to  prim ero  del reg i
m iento de la  C o ro n a , núm . 3, de S u b ten ien te  de la q u in 
ta  com pañía del segundo b a ta llón  del del R ey , núm . 1."

M IN ISTERIO DE LA GOBERN ACIÓN.
R E A L  ÓRD EN .

Beneficencia y  Sanidad.—Sección 2.a—Negociado 2.º

E l S r. M inistro  de  la G o b ern ac ió n  d ir ig e  con esta  
fecha á los G o b e rn ad o res de  las p ro v in c ia s  m a rít im a s  
el s ig u ien te  te le g ra m a :

«C onsidere V. S. su je ta s  á tre s  d ias  d e  o b se rv a 
ción  en  los p u e rto s  h a b ilita d o s  á  las p ro c ed e n c ia s  de  
S m irn a .»

De R eal ó r d e n , co m u n icad a  p o r  el e x p re sa d o  
S r. M in is tro , lo com unico  á  V. S. p a ra  los efectos 
co rre sp o n d ie n te s . Dios g u a rd e  á V. S . m u ch o s anos. 
M adrid  12 d e  F e b re ro  de  1867. .

E l S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  VALERO Y SOTO.
S r. G o b e rn ad o r d e  la p ro v in c ia  d e .....

MINISTERIO DE MARINA.
G U A R D A -C O STA S.

L a escam pavía Gaditana, del apostadero de A lgeci- 
r a s ,  ap rehendió  en la noche del 4 del corrien te  en los 
arrecifes de Cucadero u n a  barqu illa  con 24 bu ltos de 
tabaco.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUS TIC IA .

E n la v illa  y  corte de M adrid , á 8 de Febrero  de 
4867  ̂ en el pleito pendiente  an te  Nos por recurso  de 
casación, seguido en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de 
A lgeciras y en la Sala tercera  de la R eal A udiencia .de 
Sevilla por Ju an  F ernandez  y A ntonio  Delgado con los 
herederos de D. José V argas M a c h u ca , sobre cum pli
m iento  de un  c o n tra to :

R esu ltando  que F rancisco  González, como rep resen 
tan te  de la  casa-com ercio de D. José V argas M achuca, 
vendió por m edio de un  docum ento  sim ple que firmó 
en 2 de Febrero  de 4863, á Ju an  F ernandez  y A ntonio 
Delgado, toda la leña que estaba marcolada  en la d ehe
sa de la A lcairia, térm ino de J e re z , propiedad de dicho 
D. José Vargas, conviniendo el precio y los plazos en 
que hab ia  de abonarse, uno de los cuales, de 20.000 rs. 
vellón, se hab ia  de satisfacer en todo el m es de Marzo 
de aquel año, bajo las co n d ic io n es, en tre  o tras , de que 
pa ra  en treg ar el p rim er plazo se hab ia  de o to rgar escri
tu ra  pública, y que su extensión se b a ria  con consenti
m ien to  de D. José V argas, á quien ten ia  dada noticia 
por escrito  y de quien esperaba en aquel dia contesta
ción para  las condiciones de la e s c r i tu ra :

R esu ltando  que en 44 de Marzo de dicho año d iri
gió González u n a  carta  á F ernandez para  que é! y Del
gado fijasen el dia en que habían do reun irse.para  o to r
g a r la e sc ritu ra  y hacer el p rim er pago de las leñas, se
gú n  ten ían  convenido, contestándole sin pérdida de cor
reo; y  queden 22 del m ism o m es m anifestó D. José V argas 
M achuca á  A ntonio  Delgado que el dia 47 habia  recibido 
la esquela que este d irig ía  á su  capataz F rancisco  Gon
zález, y como su contestación se re tardaba, pues no h a 
bia recibido la o tra  carta  que decia haberle  dirigido por 
el correo, hab ia  cerrado el tra to  de las leñas de la Al
cairia  con la gen te  de A rcos que habia  ido solicitándo
las, no habiendo por tan to  térm inos hábiles para  h acer 
dicho*negocio con él y su com pañero , pero que no fal
ta ría  ocasión de h acer a lgún  otro:

R esu ltando  que F ern an d ez  y Delgado en tab laron  
dem anda  en 3 de O ctubre del expresado año, en la que, 
fundados en que los con tra tos celebrados en nom bre de 
u n a  persona por o tra, com petentem ente  au torizada para  
ello en v irtu d  de poder expreso ó tácito  , obligan al re 
presentado á las consecuencias legítim as de ese hecho: 
%ue perfecto el con tra to  de co m p ra-v en ta , los o torgan
tes estaban ligados á su  cu m p lim ien to ; y que un a  vez 
en estado de perfección los actos de cualqu iera  de las 
pa rtes que hacían  im posible su c u m p lim ien to , se resol
vían  en cuestión  de daños y p e rju ic ios , sup licaron  se 
declarase válido el de ven ta  de las leñas de la A lcairia, 
y se condenase al vendedor á su cum plim iento  ; y caso 
de no poder ten e r ya  efecto , con derecho á los dem an
dan tes á exigirle el in te rés  que en el negocio hab ían  de 
rep o rta r  y á la indem nización de los daños y perjuicios 
que por su causa se les hab ían  originado:

R esu ltando  que la v iuda é h ijos de D. José V argas 
M achuca im p ugnaron  la d em an d a , alegando que F ra n 
cisco González era  sirv ien te  y no rep re sen tan te  de 
a q u e l , así que jam ás hab ia  tenido poder p a ra  co n tra ta r  
á su n o m b re , como lo dem ostraba el m ismo contra to  
base de.la  d e m a n d a , ai consignaj* que ántes de llevarse 
á efecto habia de otorgarse escritura pública , que habla 
de hacerse con consentimiento de Machuca, de quien  
González no h ab ia  recibido la  contestación que esperaba 
para  establecer las cond ic io n es: que el que no ten ia  po
der ni com isión pa ra  tra ta r  defin itivam ente por otro, 
no podia obligarle con n in g ú n  con tra to  que h ic ie ra  á su 
nom bre : que no eran  perfectos ni producían  obligación 
de n in g u n a  especie los en que se estipu laba que para  
que tu v ie ran  efecto se hab ían  de red u cir á  e sc ritu ra  
pública m ién tras  esta  no se o to rgase, m ucho  m ás c u an 
do pa ra  la  redacción de la e sc ritu ra  se [necesitaba 
el consen tim ien to  de u n  tercero  dueño del negocio, 
que estaba en ap titu d  de establecer las condiciones que 
tu v ie ra  á b ie n , y  que no aceptadas po r el co n tra tan te  
im posibilitaban el con tra to  por su  m ism a base y  esencia:

R esu ltan d o  que p racticada  p ru eb a  po r las partes 
dictó sen ten c ia  el Juez de p rim era  in s tan c ia , que con
firm ó en 1.* de Ju lio  de 4865 la  Sala te rcera  de la R eal 
A udiencia  de Sevilla , absolviendo á los herederos de 
V argas M achuca de la  dem an d a; y que los d em an d an 
tes in te rp u sie ro n  recu rso  de casación , c itando como 
infring idas:

4.# L a  ley 4.a, tít. i . \  libro 40 de la  Novísim a R eco
pilación :

2.* L a  sen tencia  de este Suprem o T ribunal de 44 de 
Diciem bre de 4863, según  la  cual el con tra to  de com 
p ra -v en ta , como esencialm ente  c o n sc n su a l, queda p e r
fecto con el consen tim ien to  de las partes en la cosa y en 
el p re c io :

Y 3.* L as leyes 43 y 35, tít. 44, P a rtid a  5.a, re la tivas 
a la b o n o  de daños y perju icios cuando se falta  al cum 
plim iento  d e . un  con tra to  p e rfe c to , y la sen tencia  de 
este Suprem o T ribunal de 48 de Marzo de 4863:

Visto, siendo P on en te  el M inistro D. José M aría P a r
do M ontenegro:

C onsiderando que según  la d o ctrina  consignada en 
la ley 6.a, tít. 5.*, P a rtid a  5.a, si se establece como base 
esencial del con tra to  de com pra-ven ta  la condición de 
que tenga efecto por esc ritu ra  p ú b lica , hasta  que su 
o torgam iento  se verifica, no queda perfecto dicho con
tra to  :

Considerando que estipulada en el caso de que se 
tra ta  d icha condición esencial con la de ob tener pa ra  el 
oto rgam ien to  de la e sc ritu ra  el consen tim ien to  prévio 
del dueño de las leñas que e ran  objeto de la  v e n ta , que 
no tuvo á bien conceder, el con tra to  no llegó á s u ’p e r-  
feccion; y es por lo tan to  inaplicable la ju risp ru d en c ia  
que estableciendo el supuesto  con trarío  invocan  como 
infring ida  los re cu rre n te s :

C onsiderando que por no h a b er existido con tra to  
perfecto y co n su m ad o , ni por consiguiente obligación 
civil exigible, es in o p o rtu n a  la cita  de la ley 4.a, tít. 4.# 
libro 40 de la N ovísim a R ecopilación:

Y considerando, por últim o, que por idéntica razón no 
na  podido in frin g ir Ja e jecu toria  las dem ás leyes y  j u 
risp rudencia  invocadas po r los recurrentes-, que son 
re la tivas al abono de daños y p e rju ic io s, cuando se falta 
al cum plim iento  de u n  con tra to  perfecto y acabado;

r  aliam os que debem os d eclara r y declaram os no* h a 
ber lu g ar al recurso  de casación in terpuesto  po r Ju a n  

x 5n j  ^  A n ton l° Delgado, á quien condenam os á la 
pérdida de la cantidad por que p resta ro n  caución que 
pagaran  si vin iesen  á m ejor fo rtu n a , y en las costas- 
devolviéndoselos au tos á la R eal A udiencia  de Sevilla 
con Ja certificación co rrespond ien te ;

Así por esta  n u estra  sen tenc ia , que se publicará  en 
la G a g e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os 
m andam os y f irm a m o s ,^ Ju a n  M&vÜn v a rra m o lin q .= l

Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= Jo a q u in  de Palm a y Vinue- 
s a .= E u se b io  M orales Puideban  «=José María Herreros 
de T e jad a .= Jo sé  M aría P ardo  M ontenegro .= E l Conde 
de V aldeprados.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia  por el Exorno, é lim o. Sr. D. Ju an  Martin Carra- 
m olino , P residen te  de la Sala prim era, Sección segunda 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia  pública  en la m ism a el dia de ho y , de que 
certifico como E scribano  de Cám ara.

M adrid 8 de Febrero  de 4867. =  Gregorio Camilo 
G arcía.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .

Negociado 4.º

E stá  vacan te  en la F acu ltad  de Ciencias de la Uni
versidad C entral la cáted ra  de G eodesia, la cual ha de 
proveerse por co ncurso , con arreg lo  al a rt. 226 de la ley 
de Instrucción  pública y 39 del R eal decreto de 22 del 
m es a n te r io r , en tre  C atedráticos num erarios de pro
vincia. *

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes documenta
das en el térm ino  de tres m e se s , á con tar desde la pu
blicación de este anuncio  en la G a c e t a , por el conduc
to que d e te rm ina  el art. 40 del reglam ento  de 4.° de Ma
yo de 4864.

M adrid 40 de F eb re ro  d e 4 8 6 7 .~ E l D irector general 
Severo C atalina. *

E stá  v acan te  en la  F acu ltad  de Ciencias de la Uni
versidad C entral la cátedra  de C osm ografía , la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreg lo  al art. 226 de la 
ley de Instrucción  pública y 39 del Real decreto de 22 
del m es an terio r, en tre  C atedráticos supernum erarios de 
la m ism a F acu ltad  y E scuela  y C atedráticos de Institu
to de M adrid que cuen ten  40 años de antigüedad en el 
profesorado como prop ietarios y tengan  título de Doctor.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes documenta
das en el térm ino  de tres m e se s , á contar desde la pu- 
b lisacion de este an u n cio  en la G a c e t a , por el conduc
to que de te rm in a  el a rt. 40 del reglam ento de 4.* de 
Mayo de 4864.

Madrid 40 de F ebrero  de 4867.=E1 Director general 
Severo C atalina. *

D irección  gen era l de Obras públicas.

E n v irtu d  de lo d ispuesto  por R eal órden de esta 
fecha, esta  D irección general h a  señalado el dia 29 del 
p róxim o m es de M arzo, á  las doce de su  m añana, para 
la  adjudicación en pública subasta  de las obras de mejo
ra  del puerto  de C artagena, bajo la can tidad  de 3.788.540 
escudos 849 m ilésim as á que asciende el presupuesto 
aprobado.

L a subasta  se celeb rará  en los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
an te  la  D irección general de O bras públicas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y en Mur
cia an te  el G obernador de la  p rov incia ; hallándose en 
ám bos p un tos de m an ifiesto , p a ra  conocim iento del 
p ú b lico , e l* p re su p u esto , condiciones y  planos corres
pondientes.

L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerra
dos, a rreg lándose exac tam ente  al ad jun to  modelo; y la 
cantidad que h a  de consignarse  p rév iam ente  como ga
ra n tía  pa ra  to m ar p a rte  en esta su basta  será de 40.000 
escudos en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo 
tuv ieren  al de su  cotización en la  Bolsa el dia anterior 
al fijado para  la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h a b er realizado el de
pósito del m odo que prev iene la referida  instrucción.

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam en te  en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la p itada in s tru c c ió n ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 4.000 escudos, quedando  las dem ás á volun
tad de los lic itad o res , siem pre que no bajen de 500 es
cudos.

M adrid 7 de F ebrero  de 4867.== E l D irector gene
ra l de Obras p ú b lic a s , M artin Belda.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 7 de F ebrero  ú ltim o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para  la ad jud i
cación en pública subasta  de las obras de m ejora del 
puerto  de C a rta g en a , se com prom ete á tom ar á su  car
go la construcción de las m ism as con estric ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones^ po r la  canti
dad d e ............

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mc- 
jo rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será  desechada toda p ropuesta  en que no se exprese 
determ inadam en te  la cantidad , escrita  en le tra ,  por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de lag 
obras.)

(F e c h a  y  firm a del proponente.)

D irecc ión  gen era l 
de Rentas Estancadas y  Loterías.

Noticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde han ca
bido los 30 prem ios m ayores de los 1.000 que compren
de el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES,

22.667 60.000 M adrid.
21.444 20.000 Algeciras.
23.122 8.000 Córdoba.
20.948 2.000 M adrid.
19.046 2.000 Idem .
43.881 2.000 V alencia.
44.067 2.000 Sevilla.
42.008 2.000 Barcelona.

5.182 2.000 Pam plona.
4.654 2 0 0 0  Cádiz.

46.351 4.000 M adrid.
47.690 4.000 R onda.
23.574 4.000 M adrid.

1.440 4.000 Idem .
43.094 4.000 Badajoz.

7.828 4.000 Idem .
9.386 4.000 M adrid.
4.081 4.000 Zaragoza.

45.520 4.000 Sevilla.
2.195 4.000 B arcelona.

20.786 4.000 M adrid.
44.661 4.000 Idem .

8.362 4.000 B úrgos.
4.481 4.000 Cádiz.

47 4.000 M adrid.
9.334 4.000 Oviedo.

20.776 4.000 M adrid.
2.425 4.000 B arcelona.

42.963 4.000 Cádiz.
6.044 4.000 Bilbao.

E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 
lo dispuesto en R eal ó rden de 49 de Febrero de 4862, 
p a ra  la adjudicación del prem io de 250 escudos conce
dido á las h u é rfan as de m ilita res y patrio tas muertos en 
cam paña, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta  c o rle , h a n  resu ltado  agraciadas las si
g u ien tes:

Huérfana.

Doña N ieasia Diaz de Olías, h ija  de D. Modesto, Mi
liciano nacional de la V illa deO rgáz, m uerto  en el cam
po del honor.

Doncellas.

E m ilia  R ives y L ato rre  de V icente, del Hospicio.
Jo aq u in a  Rojo y Vázquez de José, de id.
M aría Ju a n a  López y González de Diego, de id.
Clotilde López de M artin, del Colegio de la Paz.
M aría A n to n ia  M árcos de Jacin to , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 21 de 
Febrero de 4867.

C onstará  de 40.000 billetes al precio de 40 escudos 
(400 rs.), d istribuyéndose 280.000 e s c u d o s  (440.000pesos) 
en 4.810 prem ios.

Los b illetes e sta rán  divididos en décimos, que se ex
penderán  a un  escudo (10 rs.) cada uno  en las Adminis
traciones de la R en ta .

Al dia sigu ien te  de celebrarse  el sorteo se darán al 
público listas de los n ú m eros que consigan premio, úni
co docum ento  por el que se efec tuarán  los pagos, según 
lo prevenido en el a rt. 28 de la in strucc ión  vigente; de
biendo reclam arse  con exhibición  de los billetes, confor
m e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagaran en 
las A dm inistraciones on que se vendan  los billetes con 
la  puntualidad quo tiene acreditada la R enta ,
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Term inado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, pa
ra adjudicar los^premios concedidos d las huérfanas de 
m ilitares y patrio tas m uertos en cam p a ñ a , y á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de es
ta  corte, cuyo resultado se anuncia rá  debidam ente.

Madrid Ti de Febrero de 4867.= E 1  Director general, 
Bremon.

D irecc ió n  g en er a l de C orreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pública 

subasta la conducción d iar ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Navas de Madroño y  Alcántara.
1.* El contratista  se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Navas de Madroño á A lcántara la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna c la se , distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y reco
giendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia de cinco leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección gene
ral de C orreos, que podrá alterar según convenga al 
m ejor servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel cor
respondiente , la m ulta  de 4 escudos por cada cuarto de 
l io ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suñciente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien- 
tesde la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y  deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicia que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Ad
m inistración , esta , para  el resarc im ien to , podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Cáceres.

10. E l contrato du rará  tres a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el con tratista  á la  A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva su b as ta ; pero si en esta épo
ca existiesen causas que im pidiesen un  nuevo rem ate, 
ó hubiere que proceder á un  segundo, el contratista tendrá 
obligación de con tinuar por la tácita tres meses m ás ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la A dm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez term inado el con
trato  , em pezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la com unicación.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte fa línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del té r
m ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al con tratista  con un  mes de 
anticipación para  que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás m e-

. dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
dé la misma y -Alcalde de A lcántara  ̂asistidos de los 

/ .  A dm inistradores de Correos d é lo s  mismos puntos, el 
dia 13 de Marzo próximo, á la ho ra  y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14., E l tipo 'máximo para el rem ate sera la cantidad 
de 768 escudos 900 milésimas an u a le s , no pudiendo 
.admitirse proposición que exceda de esta suma.

’ 15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H acien
da pública de dicha provincia ó en la A dm inistración de 
R entas de A lcántara, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 60 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la 
c u a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
in teresados, menos la correspondiente al mejor postor,

; que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta  la  conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no se pa^ es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y  u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar 
precisam ente én poder del Presidente de la  subasta du
ran te  la m edia ho ra  anterio r á la fijada para dar princi
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observara la
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo 
diaria á caballo desde Navas de Madroño á ;A lcán tara  y
vice versa por el precio d e  escudos anuales, bajo

. . das-' condiciones contenidas en el pliego aprobado por
• S.; M .»'• .

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó clausulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex- 
‘. tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor

• * del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r,
' para  lo cual se rem itirá  yñnediatam ente el expediente

al Gobierno. , , . . .
20. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. .

21 Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos. ^

22. C ontratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. _

2 3  E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852si nc 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la e scritu ra , ó impidiese que esta tengí

• efecto en el térm ino que se le señale.
24 Cualesquiera que sean los resultados de las pro

posiciones que s e  h a g a n c o m o  igualm ente la forma ; 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siempr 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 dé E nero de 4867.=E1 Director genera
• ' V íctor Cárdenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria d d  correo de id a  y  

: vuelta entre Cuenca y Priego .
1 *• El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida v vuelta desde Cuenca á Priego la correspondencia 
v periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna c l a s e ,  distribuyendo en su transito los paque
t e s  dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
pilos partan  para otros destinos. .

2 a La distancia de ocho leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en nueve horas, y las de 
en trada y salida en los pueblos del transito y ex tre
mos se fijarán en el itinerario que forme la Direccior 
general de Correos, que podrá a lterar según convenga a.

Porilos. retrasos cuyas causas no se justifiquei 
debidamexite se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto d  
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podra resem

dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen "desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba-u 
Herías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado d é la s  m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y  
deterioro.

7.' Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera cíe las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm inistración principal de Correos de Cuenca.

10. El contrato durará tres años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda proeederse á nueva subasta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un  nuevo re
m ate , ó hubiere que proceder á un segundo, el contra
tista tend rá  obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la A dm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente una  vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera- conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una  vez term i
nado el contrato, empez'arán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comumcacion.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con u*i mes de 
anticipación para que retire el serv icio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Priego, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 13 de 
Marzo próximo , á la hora y en el local que señalen di
chas A utoridades.

14. E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.740 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda fie esta suma.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inistra
ción de R entas de P riego , como dependencias de la 
Cajaigeneral de Depósitos, la sum a de 120 escudos en m e
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado, la  cual, concluido el acto del rem ate , será devuel
ta á los interesados, m énosla  correspondiente al mejor 
p o s to r, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Cuenca á Priego y vice versa por
el precio de  escudos an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r, para  lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l- 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la S uperio ridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y  otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévk) permiso del Gobierno.

23 El rem atante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.° del R eal decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
o torgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 

¡ ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 30 de E nero de 1867. = E 1  Director general, 
Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publica  
subasta  la conducción diaria del corr'eo de ida y  
vuelta entre Siruela y  Herrera del Duque.

1 ■# El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Siruela á H errera del Duque la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n inguna c lase , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2 a La distancia de cuatro leguas que comprende 
está conducción debe ser recorrida en cinco horas, y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex
trem os se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de C orreos, que podrá alterar según con
venga al m ejor servicio. .

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto  de 
hora-y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. .

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y

! deterioro. .
7 a Será obligación del contratista co rrerlos extraor- 

I dinários del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i-

^ 8  *6' Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podra ejercer 
«su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 a La cantidad en que quede rem atada la conduc— 
cion se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Badajoz.

10 El contrato durara  tres anos, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo día se fijara al 
com unicar la aprobación superior de la subasta. _ _

11 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara 
el contratista á la A dministración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
nueda proeederse á nueva subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un  nuevo rem ate, ó hu-

bierc que proceder á un segundo , el contratista tend rá  
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la A dm inistración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez term inado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al..en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
n ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. ^

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de la misma y Alcaldes de Siruela y H e rre ra , asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mismos pun
tos , el dia 13 de Marzo próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 685 escudos 900 milésimas anuales, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia ó en las A dm inistra
ciones de R entas de Siruela y H errera , como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 50 escu
dos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado , la c u a l, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio áque se obliga hasta  la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia d e l. p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te 'la  media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde S iruela á H errera del Duque y
vice versa por el precio d e   escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego, aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, so 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor pástor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que • deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que . sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Enero de 1867.=E1 Director gene
ra l, Víctor Cardenal.

D irecc ió n  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

M AR M EDITERRÁNEO.

Bola para marcar el tiempo en el puerto de Genova.
El Director del servicio científico de L iorna partici

pa que desde el dia d.tf de Enero de 1867 se señalará dia
riam ente la ho rad e  medio dia en el nuevo Observatorio 
construido sobre el antiguo fuerte de San Jorge.

d.8 Se izará una bandera roja 15 m inutos ántes del 
medio dia en una asta colocada en el ángulo oriental 
de la pequeña plaza del O bservatorio, como aviso.

7.° Se arriará  la bandera y se izará una bola roja con 
un círculo blanco horizontal en medio, 30 segundos án
tes de medio dia.

3.° La caida de este globo indicará el instante exac
to del medio dia medio del meridiano del Observatorio 
de Génova, que está en longitud 45u 7  42",5 E. de San
Fernando. ,

4.8 E l Observatorio es visible desde todos los puntos 
del puerto, y se conocerá por su color rojizo que lo ha
ce destacar de la colina que tiene detras.

c o s t a  s u r  d e  l a  i s l a  d e  CERDEÑA.

Boya de campana sobre un buque sumergido en el golfo 
de Cagliari.

Se ha  fondeado una boya negra con cuatro m ontan
tes, con una  campana y una bandera en fondo de 9,3 
brazas (16,5 metros) á 14,95 brazas (25 m etros) al Oeste 
de un  buque sum ergido cerca de P u la , entre la torre 
del Diavolo y la punta de la Savorra, golfo de Cagliari. 
Los m o n tan tes , la campana y la bandera son blancos; 
esta últim a está á 1,8 metros sobre el nivel del m ar, y 
podrá ser avistada á 2 millas de distancia próxim a-

m e n te ' OCCEANO P A C ÍFIC O .

COSTA ORIENTAL DE AUSTRALIA.

Faro flotante en el rio F itzroy . (Queensland.)
El Capitán del puerto de la '-colonia de Queensland, 

participa que desde el dia 31 de Octubre de 1866 se ex
hibe una luz en un faro flotante fondeado dentro y 
próximo á la entrada del rio Fitzroy, puerto de R ock- 
ham pton, bahía Keppel. #

La luz es fija b lanca , elevado su foco luminoso 13,4 
m etros sobre el nivel del mar, debiendo avistarse en 
tiempos claros á distancia de 8 millas.

El buque e s tá  fondeado en fondo de 7,65 brazas (12,8 
metros) marcándose desde él la boya de Elbow al N. 33° 
48' 45" E., y á 4 cables de distancia.

Instrucciones. Los buques que vayan de noche á to
m ar el puerto , deberán llevar esta luz al Sur del S. 31°
0' 0" O., ántes de enfilar las dos luces rojas de la esta
ción del práctico (la luz es visible desde el banco de Ti- 
m andra); hecho esto, diríjase á doblar la boya del ban
co Tim andra. Después de rebasar la punta  del monte 
Sea gobiérnese á pasar á un cable al E. del faro flotan
te métase la caña á pasar rascando por el S. de é l , y 
hágase rum bo al O. tirando algo al N . , dejando así la 
bova negra y la valiza negra que está por fuera de la 
punta R aglan por la banda de b ab o r, pasando al Sur y 
a un cable próxim am ente de la isla grande de Mangle.

Pasando, como arriba se indica, al S ur del faro flo
tante , se hallará en el canal un fondo no m enor de 164, 
piés (4,57 metros) en bajam ar de sizigias.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 8o 30’ NE. 
en 1867.

Luz fija en la isla Lady Elliot.
También, á partir del dia 10 de Noviembre de 1866, 

se exhibe una luz provisional en la isla Lady Elliot, ca
nal de Curtis.

La luz es fija b lanca , elevado su foco luminoso 20,4 
metros sobre el nivel del mar, y en tiempo claro deberá 
avistarse á distancia de 9 ó 10 millas.

Luces fijas en las estaciones de prácticos.
E l Superintendente de prácticos, faros y puertos de 

la Nueva Gales del S u r, participa que desde el dia 1.° 
de D iciem bre de 1860 se exh ib irán  lu ces fijas en las e s

taciones de los prácticos de los puertos de la costa de la 
N ueva Gales del Sur, que á continuación se expresan:

1." U na luz fija b lanca , en rio Riohmond.
2.° Una luz fija roja, en el rio Clarenee.
3.° U na luz fija blanca , en rio Manning.

Dichas luces estarán colocadas próximo á las esta
ciones, y situadas del modo que mejor se puedan avistar 
desde la mar.

Serán visibles á distancia de 6 á 8 millas.
Madrid 11 de Febrero de 1867.=Salvador Moreno.

Ju nta  de la  D euda p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amor

tizados en el mes de Octubre de 1866 por pago de 
débitos y varios ram os , y por conversiones; cuya que
m a lia tenido efecto el dia de la fecha en el patio del 
edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION PO R PAGO DE DEBITOS Y VARIO S RAMOS.

4 documentos de renta del 3 por 100 consolidado in 
te rio r, por capitales 58.035.832 rs. 76 cénts.

47 id. de Deuda amortizable de prim era c lase . por 
capitales 3.038.000.

89 id. de id. in terio r de segunda id . , por capitales
2.265.000.
' 14 id. de id. sin in te rés, por capitales 182.960,64.

1.512 id. de id. id. procedente del personal, por ca
pitales 22.391.979,75.

13 id. de id. del material del Tesoro no preferente 
con in terés, por capitales 98.941,61.

249 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
por capitales 498.000.

437 id. de acciones de c a rre te ra s , por capitales
876.000.

43 id. de id. de obras públicas , por capitales 86.000.
65 id. de id. del Canal- de Isabel I I , por capitales

65.000.
T otal, 2.473 docum entos, por capitales 87.537.714 

reales 76 cénts.
AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

182 docum entos, por capitales 11.465.807 rs. 73 cén
timos.

32 id. de ren ta  del 3 por 100 diferido in te rio r, por 
capitales 11.073.000.

Un id. de id. del 5 por 100 consolidado in terior an
tiguo , por capitales 48.000.

4 id. de Deuda consolidada del 4 por 100 in terior, 
por capitales 8.000; por intereses capitalizabas 2.400; 
por id. no capitalizables 3.440; total 13.840.

21 id. de id. id. del 5 por 100 id . , por capitales 
25.725,39; por intereses capitalizables 1.098,32, por idem 
no capitalizables 18.954,47; total 45.778,18.

28 id. de id. activa exterior del 5 por 100, por in te 
reses no capitalizables 24.600.

4 id. de id. sin interés , por capitales 6.565,99.
Un id. de id. corriente del 5 por 100 á papel no ne

gociable, por intereses no capitalizables 35.187,97.
20 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, por capitales 751.213,24.
10 id. de id. por rentas no percibidas , por capitales 

765.611,25.
2 id. de id. por intéreses de las cinco sextas partes, 

por capitales 27.892,93.
Total, 305 docum entos, por capitales 24/171.836,53; 

por intereses capitalizables 3.498,32; por id. no capitali
zables 82/182,44; total 24.257.517 rs. 29 cénts.

RESUM EN.

2.473 documentos de amortización por pago de dé
bitos y varios ram os, por capitales 87.537.714 rs. 76 
céntimos.

305id. de amortización por conversiones, por capi
tales 21.471.836,53; por intereses capitalizables 3.498,32; 
por id. no capitalizables 82.182,44; total 24.257.517,29.

Total, 2.778 documentos, por capitales 111.709.551,29; 
por intereses capitalizables 3.498.32 ; por id. no capita
lizables 82/182,44; total 111.795.232 rs. 5 cénts.

73.713 documentos de cupones de todas clases y 
vencim ientos pagados en las provincias en el prim er se
m estre de 1865, por intereses no capitalizables 14.580.690 
reales.

Total general: 76.491 docum entos, por capitales 
111.709.551,29; por intereses capitalizables 3.498,32; por 
idem no capitalizables 14.662.872,44; total 126.375.922 
reales 5 cénts.

Madrid 28 de E nero de 4867.=E1 Secretario , Gre
gorio Zapatería.=V .° B.°=~El Director g e n e ra l, P resi
dente , P. S . , Heredia.

A d m in istrac ión  g en era l
de la  Im p ren ta  N acional.

Condiciones bajo las cuales se saca á la venta en pública 
subasta una gran partida de papel viejo sobrante en 
los almacenes de este establecimiento.
1.a El rem ate tendrá lugar el dia 13 de Marzo próximo, 

á la s  dos de la tarde, en el despacho del que suscribe y 
bajo su presidencia, acompañado del Oficial prim ero y de 
un Notario público.

2.a Los que quieran tom ar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones hasta las dos y m ed ia , ve- 
rificándQlo precisam ente en pliegos cerrados, confor
me al modelo que se expresará.

3.a El tipo fijado para el rem ate es el de 2 escudos 
400 milésimas por cada arroba, y no se adm itirá pro
posición que baje de este tipo.

4.a Para  poder tom ar parte en la subasta es condi
ción precisa que el rem atante acompañe á su proposi
ción una carta de pago de la Caja general de Depósitos 
por valor de 200 escudos. Este documento se devolverá 
en el acto, después de term inada la su b a s ta , á aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas; debiendo 
quedar en la caja del establecimiento á responder del 
compromiso contraido el respectivo á la persona á cuyo 
favor sea adjudicado el papel que se vende.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por espacio de un cuarto de hora entre 
los firm antes de ellas.  ̂  ̂ f

6.a Hecha la adjudicación al mejor p o s to r, deberá 
este recoger el papel en un breve té rm in o , entregando 
su im porte en la referida caja del establecimiento.

7.a Los gastos de escritura y demás que puedan^ori
ginarse en su consecuencia serán de cuenta dql mismo 
rem atante.

Madrid 11 de Febrero de 1867.=  El A dm inistrador 
general, Ram ón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    que vive c a lle .. . ,  enterado del

a n u n c i o  publicado por la Administración general de la
Im prenta Nacional en la G a c e t a  del d ia  p a ra la
venta del papel viejo sobrante en los alm acenes de la 
m ism a, se compromete á pagar por cada una arroba de 
las que resulten la cantidad d e  (en letra y sin en
mienda) tantos escudos.

(Fecha y firma del interesado). —1

A d m in istra c ió n  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

El dia 41 de Marzo próximo, á la una de la ta rd e , se 
verificará en esta corte ante el Sr. Juez especial de Ha
cienda y en San M artin de Valdeiglesias ante el de pri
m era instancia del partido, la doble subasta p ara la  ven
ta de una finca que se designa á con tinuación , sita en 
térm ino de El Prado, procedente de sus Propios, en quie
bra de D. José Vicente Molina, por los tipos que se se
ñalan con arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre de
1862. r. J . . .

Terreno con arbolado en las Migueras; de cabida b94 
fanegas; tipo 49.510 escudos; al contado 6.209 escudos.

Además de las condiciones generales que están pre
venidas para la venta de los bienes del Estado , se ob
servarán las siguientes:

4.a Que el rem atante satisfará al contado la cantidad 
que se halla adeudando el quebrado, y el resto hasta la 
totalidad del rem ate lo verificará pn tantos plazos cuan
tos sean los pagarés que faltan por realizar de la p ri
mera subasta.

Y 2.a Que serán  de cuenta ael quebrado los gastos 
de la nueva subasta, y del segundo comprador los gas
tos de escritura y toma de posesión. ^

Madrid 34 de Enero de 4867.=E1 A dm inistrador, 
José Rivero. 41184

Ignorándose la residencia en esta corte de D. Manuel 
Panchón , hijo de D. M anuel, Escribano que fué de To
ral de los Guzmanes, se le avisa por el presente anuncio 
á fin de que en el térm ino de tercero dia se presente en 
esta Administración para comunicaple-un asunto de in 
terés; en la inteligencia que de n a  verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. • • .

Madrid 8 de Febrero de 4867.=JEL A dm inistrador, 
José Rivero. 442o7

Sección 37—Monstréneos.
Por el presente se avisa á las personas que se crean 

con derecho á un vínculo y mayorazgo fundado por Pe
dro López de la Cuadra é Isabel Yelazquez de Piedra ó 
T icd ra , su mujer, á favor del cual se constituyó un cen
so al redim ir de 8.647 rs. 50 cénts. de capital al 2 y m e
dio por 100, im pu esto  sobre la  casa ca lle  de San Juan

de esta corte, núm eros 45 antiguo, 28 moderno, de la 
m anzana 250, para que en el térm ino de ocho dias se 
presenten en esta oficina, casa del P la te ro , Sección y 
Negociado que se designan, con los documentos que 
justifiquen dicho derecho.

Madrid 8 de Febrero de 4867.==José Rivero. 44234

G obierno de la  p r o v in c ia  de Badajoz.
La Secretaría de A yuntam iento  de A ldechoca, do

tada con 330 escudos á n u o s , se halla vacante por di
misión que de la misma ha hecho D. Anastasio María 
Molina que la desempeñaba en propiedad; y habiéndole 
sido adm itida, la corporación ha acordado se publique 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  por el término de 30 d ia s , á contar desde el en 
que aparezcan insertos los anuncios en dichos periódi
cos, en cuyo término los aspirantes á ella d irig irán  sus 
solicitudes al expresado A yuntam iento por conducto del 
Presiden te , acompañando á las mismas el oportuno 
atestado de su conducta moral y política, y certificado 
de su aptitud para el desempeño de dicho destino, á fin 
de que la elección pueda recaer en el más idóneo de los 
que la soliciten.

Badajoz 9 de Enero de 4867.=E1 Gobernador, Ma
nuel García Sánchez. 44292—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de C astellón.
D. Eduardo Salas, Abogado, Oficial dé la  clase de ter

ceros del cuerpo de Administración civil y Secretario 
accidental del Gobierno de esta provincia.

Hago saber que por decreto de 47 del corriente el 
Sr. Gobernador accidental de la misma se ha  servido 
nom brarm e Fiscal para instru ir el oportuno expediente 
en comprobación de los servicios prestados por el A yu
dante de Obras públicas D. José Cueva y el vecino de 
Gerica Francisco Jimeno Solar, en el hundim iento de la  
casa núm . 64 de la calle del A rrabal y 63 de la del Va
llado de dicho pueblo, ocurrido en la noche del 4 de No
viem bre de 4864. Dichos sujetos, con grave exposición 
de sus vidas, salvaron la de dos m ujeres y dos n iños, 
sacando tam bién de entre los escombros dos cadáveres, 
después de 45 horas de un trabajo tan peligroso como 
difícil, que llevaron á cabo con la m ayor espontaneidad 
y sin retribución alguna, no deteniéndoles en su buena, 
acción el grave riesgo que corrian.

En cumplimiento, pues, de la misión que se me h.a 
confiado, y. de conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 5.a del reglam ento de 30 de Diciembre ele 4857, de
claro abierto el oportuno juicio contradictorio por té rm i
no de 30 dias, que empezarán á contarse desde la fecha  
de la inserción del presente anuncio en el Boletín ofocial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones en pro y en contra  de 
la exactitud délos hechos, origen de este expediente; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo no habrá Xugair 
á su admisión.

Castellón 48 de Enero de 4867.=E1 Secretaria acci
dental, Eduardo Salas. 44157

G obierno de la  p ro v in c ia  de C uenca.
Se halla vacante por defunción del que laq -obtenía 

la Secretaría del A yuntam iento de Puebla de A lm ena
ra , dotada con el haber anual de 250 escudos pagados 
por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación m unicipal den
tro del preciso térm ino de un m es, contado desde el 
dia en que este anuncio aparezca inserto pon p rim era 
vez en la G a c e t a  i >e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia ; en inteligencia de que serán preferidos 
por el orden que establece el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853.

Cuenca 29 do Noviembre de 1866 .=Juan  M assanet 
y Ochando. 4 4 2 9 9 -2

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
Conforme á lo prevenido en el art. 6.° de la ley dfí 

Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiem 
bre de 4865, he tenido á bien señalar el dia 7 de Marzo 
próximo, á las doce de su m a ñ a n a , para que tenga lu 
gar la subasta de construcción de un puente sobre  el 
rio Gallo, en térm ino de Prados-redondos, bajo el. tipo 
de 6.994 escudos 296 milésimas , que serán satisf echos 
con cargo al presupuesto provincial- clel co rrien te  año 
económico.

La subasta se celebrará .en mi despacho y en. los té r 
minos prevenidos por el art. 25 del reg lam en ta  para la 
ejecución de la citada ley, presidida por mi A autoridad, 
con asistencia de un Diputado provincial, deh Jefe de la 
Sección de Fom ento y del' Director de C am inos veci
nales.

E l presupuesto , planos y pliegos de condiciones se 
manifestarán en la Sección de Fomento d u ra n te  ul pla
zo señalado, para que los que desen tom ar part'e en la 
subasta puedan tener conocimiento de ellas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerra
dos, arregladas al siguiente modelo, acom pañando car
ta de pago que acredite haber consignado un la Caja 
sucursal de la general de D epósitosde esta provincia el 
40 por 400 de la cantidad á que asciende el presupuesto  
de la obra como garan tía  para poder to rn a r 'p a rte  en la  
subasta.

E n el caso de presentarse dos o m as proposiciones 
iguales se procederá en el acto á una  nueva licitación, 
únicam ente entre sus autores, en la form a que estab le 
ce la instrucción de 48 de Marzo de 4852, lijándose la  
prim era puja por lo ménos en 50 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal de quo no 
bajen de 40 escudos.

Guadalajara 6 de Febrero de 4867.=E1 G obernador, 
Narciso Muñiz.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  se obliga á e je c u ta r  de su 

cuenta las obras de construcción de un p u e n te  sobre el 
rio Gallo, en térm ino de P rados-redondos, a auneiadas 
en el Boletín oficial correspondiente al d ia  de F e 
brero próximo pasado, en la cantidad d e  ( e n  le tra)
con sujeción al presupuesto, plano y pliegos de condi
ciones formados al efecto, de que estoy e n te rad o .

(Fecha y firma del proponente.) 44483

G obierno de la  p ro v in c ia  de O ren  se.
Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  de 

Manzaneda de Trives, por dimisión del que lo, desem pe
ñaba, dotada con 200 escudos anuales.

Todas las personas que se consideren con opcion á  ella  
p resentarán sus solicitudes docum entadas en d icha  S e 
cretaría dentro de 30 d ia s , contados desde la  inserci.on 
de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Orense 49 de Enero de 4867.=E 1 G obernador acci
dental, Manuel Alvarez Moran. 14331—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de S o ria .
Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  de 

Noviercas, dotada con 365 escudos an u a le s , • p ag ad o s da 
fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstanci as preve
nidas rem itirán sus solicitudes docum entada'¿ al Alcal
de de dicho, pueblo en el térm ino de 30 dias , contados 
desde el en que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;* en  el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con su jeción  á lo 
que previene el Real decreto de 49 de O ctubro do 48o3.

Soria 24 de Enero de 1867.=M anuel M oreno Gon
zález. 44o4& 3

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien to  do 
Deza, dotada con 300 escudos pagados de fomdos m uni
cipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las c ircunstancias p rev e
nidas dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho p u e 
blo en el térm ino de 30 dias; en  ̂ el concepto de que so 
proveerá la vacante con arreglo á lo  que d ispone el R e a l 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 6 de Febrero de 4867.=M anuel Moreno, Gon
zález. 44348-—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de V izca.ya.
Se halla vacante la Secretaría del A yunta m ierrto del 

Valle de A rcentales, dotada con 400 escudos aniveles.
Los que quieran presentarse como asp iran tes pueden 

dirigir sus solicitudes docum entadas al Alcald a del re
ferido Valle en el preciso térm ino de 30 d ias , 'contados 
desde la inserción de este anuncm  en la G a c f  /t a  De  M a 
d r i d  y Boletín oficial do esta provincia; advi h iendo que 
para la provisión de dicha plaza se tendrá p a se n te  p ara  
su observancia lo prescrito en el Real deci *efco de 49 de 
Octubre de 4853 y Reales órdenes de 48 d e Febrero  de 
4856 y 21 de Octubre de 4858.

Bilbao 4 de Febrero de 4867 .=R am on Fernandez, da 
Zendrera. 44316—

A lcald ía  co n stitu c io n a l de A drada de H aza.
Hallándose vacante la Secretaría de este A y u n ta 

miento en la provincia de B úrgos, dotada con e4 sueldo 
de 250 escudos anuales pagados de iondos m un icipales,
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se hace público por medio de este diario oficial á fin de 
que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á esta 
Corporación municipal durante el período de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio.

Adrada de Haza 7 de Febrero de 1867.=José Gui
jarro . 11386—1

A d m in istra c ió n  de H a c i e n d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de B adajoz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Jaqués A lvarez, Administrador interino que fué de 
R entas de Lerena en el año de 1831, ó bien á sus here
deros si este hubiese fallecido, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta Administración por sí ó 
por persona que debidamente les represente á satisfacer 
á  la Hacienda 110 escudos 930 milésimas que aun le res
tan del alcance que le resultó de 140 escudos 630 milési
mas en que fué declarado responsable; apercibidos de que 
si pasara dicho término sin haberlo realizado les parará 
el perjuicio que haya lugar en justicia.

Badajoz 38 de Enero de 1867.=E1 Administrador de 
Hacienda pública, Dionisio Alonso.

D. Pedro González, Oficial primero Interventor de 
la  Administración de Hacienda pública de esta provin
cia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Antonio Jaqués A lvarez, Administrador interino de 
R entas que fué de Llerena en el año de 1834, im portan
te 140 escudos 630 milésimas, de los cuales se encuen
tran  satisfechos 39 escudos 600 milésimas que ingresó 
como productos de envases al girarse visita á los alma
cenes de dicho partido por dos delegados de esta oficina 
de provincia, restando aun satisfacer á la Hacienda 110 
escudos 930 milésimas.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 134 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el 
Sr. Administrador, en Badajoz á 38 de Enero de 1867.= 
Pedro Gonzalez.=V.° B.°=Alonso. 11031—3

A d m in is tr a c ió n  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de M urcia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. A nto
nio Cubero y Fernandez para que en el preciso térm i
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  nacional y Boletín 'oficial de la 
provincia, se presente en esta Administración por sí ó 
por medio de persona autorizada al efecto á responder 
á  los cargos que como Interventor de Correos de esta 
capital le resultan en el expediente que se instruye con
tra  D. Felipe de H ita , Administrador de la Estafeta de 
Muía en el año 1843; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar, debiendo 
entenderse este llamamiento con sus herederos en el 
caso de haber fallecido.

Murcia 34 de Noviembre de 1866.=A ndrés Pons.
D. Manuel Nuñez de ITaro, Abogado de los Tribuna

les de la nación , Jefe del Negociado de tercera clase, y 
Oficial primero Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, de la que es Jefe Don 
Andrés Pons.

Certifico que por esta Administración se instruye un 
expediente contra D. Felipe de Hita y Loma á conse
cuencia del alcance de 789 escudos 713 milésimas, resto 
de otro mayor que le resultó en el desempeño del desti
no de Administrador de la Estafeta de Muía que tuvo á 
su cargo en el año 1843.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 134 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, expido la presente, visada por el se
ñor Administrador, en Murcia á 34 de Noviembre de 
1866. =  Manuel Nuñez de Haro. =V .° B.° =  Pons

11090-3

B anco E sp a ñ o l F ilip in o  de Isa b e l II.
Estado de las cuentas del mismo en 30 de Noviembre 

de 1866.

FoliOS. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fs ,

164 Casa del B anco: su valor actua l.. 33 .434,11
166 Menaje : su valor ac tu a l...............  3.636,'71
167 Préstamos sobre alhajas: 6 paga

rés en cartera   .........................  39.484
168 Idem sobre fincas: 16 escrituras

e n c a j a . . . .....................................  76.436,76
169 Idem sobre buques: 7 id. id .......  43.600
160 Junta de Obras públicas: por su

plemento debe..............................  4.000
161 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben £. 104,18,10...........  461,66
171 Gastos: desde el 1 .° de este mes ..  9 l i ’
198 Idem de p leitos: por costas pa

gadas...................    42
199 Tesoro: existencia en metálico y

r, billetes............................................  599.337,19
300 Pagares descontados: 87 pagarés

en cartera.............................j -----  833.731,91

1.603.034.33

CUENTAS ACREEDORAS.

163 Cap i ta i ; 3.000 acciones, de pesos
fuertes 300, emitidas todas......  400.000

163 Fondo de reserva •.. 40.000
166 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde el 1 .° de este m es  4.730,34
170 Dividendos atrasados: pendientes

del 34.* dividendo........................  10,60
173 36.° dividendo: pendientes del

mismo...............      473,60
• 173 Gasto de Administración: pen

dientes.............................. 1.909 93
190 Tesorería central de Hacienda:

recibidos de la m ism a...  103
194 Billetes en caja: 6.094, su v a lo r .. 167.360
196 Idem en circulación: 6.806, su
, n, ..........................™lor.............................  333.740
196 Depósitos: 197 con ................  163.874,68
301 Cuentas corrien tes: 99 con  681.748,39
303 36.° dividendo: pendientes del ac

tual dividendo...............  30.196

1.603.034.33

Manila 30 de Noviembre de 1866.=E1 Tenedor de li
bros, José V arela.=El Director de turno, Tomás P. P. y 
Castro.—Y.° B .°= E 1 Comisario Régio, Tomás Rodrí
guez Rubí,

C om p añ ía  in te r n a c io n a l de C réd ito .
Situación de la m isma en 31 de Diciembre de 1866.

ACTIVO.

Eses. Mils.

Acciones emitidas: prim era série, 63.633:
76 por 100 á cobrar.................................  7.600.060

Idem por emitir: segunda série, 63.633.. 10.000.080
Caja: efectivo existente á esta fecha  3.814,916
Efectos á cobrar y negociar: los existen

tes en carte ra ...........................................  3.460.087
, 9.060.000 personal á 33 /10 ... 300.336

Fondos \ 30.600.000 consolidado á 41 ... 846/116
públicos, i 16.000.000 diferido á 3 7 /1 0 ... 694.000

( 374.000 obligaciones de fer
ro-carriles á 73/30. 30.086

Derechos de fundación del Monte-pio: los
adquiridos por esta Compañía............... 633.000

Acciones del ferro-carril de Espicl:
6.460, propiedad de esta Compañía. . . .  L336.600

Obligaciones del mismo: 471 id. id   31.331,600
Créditos hipotecarios: los adquiridos por

esta Compañía.......................................... 163.363,133
Obras públicas: lo invertido en ellas has

ta hoy....................  667.317,416
Moviliario: valor de muebles y en se res .. 10.068,760
Gastos de instalación: saldo de esta

cuenta........................................    9.811,344
Comisionados de esta Compañía: en po

der de los mismos en esta fecha  303.937,346
Gastos generales : saldo de esta cuenta. 174.976,331
Varias cuentas deudoras: saldo á esta 

fecha   • 349.997,969

Escudos  34.871.631,693

PA SIV O .

Capital: el que posee esta Compañía  30.000.160
Acreedores diversos: saldo á esta fecha. 896.763,639
Efectos á pagar: id. id ................................. 3.163.718,800
Obligaciones emitidas : id. id ...................... 136.330
Cuentas corrientes : id. id .........................  1.666.660,806
Ganancias y pérdidas : id. id..................... 109.103,548

Escudos  34.871.531,693

Madrid 31 de Diciembre de 1866.= E l  Jefe de Conta
bilidad, Pedro S. Gadeo.=V.° B.°=E1 Director general, 
A. Ayllon.

S o c ied a d  V a le n c ia n a  d e  C réd ito  y  F o m e n to .
Estado de situación de la m ism a en 31 de Diciembre 

de 1866.
Eses. Mils.

a c t iv o . -------- -------------------------

Acciones emitidas, 58 por 100 por
cobrar..................................................  3.900.000

Caja.........................................................  199.303,876
Efectos en cartera á cobrar y ne

gociar..................................................  3.053.605,400
Fondos públicos, precios de adqui

sición................................................... 3.876.947
Préstam os................   655.737,330
Inm uebles..............................................  34.189,700
Moviliario..............................................  3.188,700
Varios..............................   380.098,658
Ganancias y pérdidas  . . .  148.638,847

T o t a l ..................... 9.151.688,400
Depósito de v a lo res ... 756.878 )
Garantías de préstamos 65.977,500 i ______

S u m a  t o t a l   9.974.543,900

PASIVO.

C apital.....................................................  5.000.000
Acreedores d iv e r s o s ..........................  1.444.585,586
Efectos á pag ar..................................... 383 053,600
Obligaciones em itidas.........................  3.300.300
Cuentas corrientes...............................  93.861,398
Fondo de reserva   . 139.887,816

T o t a l .....................  9.151.688,400
Depósito de v a lo res .. .  756.878 ) ^
Garantías de préstamos 65.977,500 1

S u m a  t o t a l   9.974.543,900

Valencia 31 de Diciembre de 1866.=E1 In terventor 
Vicente T. Fillol. =  El Subdirector, Francisco de P.
Somoza.

C aja  M erca n til d e  V a le n c ia .
Situación de la misma en 31 de Enero de 1867.

Eses. Mils.
a c t iv o .

Acciones emitidas: 63 por 100 por cobrar. 1.340.000
Idem por em itir.......................  1.000.000
Caja.................................................................  343.155,510
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 675.066,483
Fondos públicos, precio de adquisición. 5.515
Préstam os.........................................................   130.059,374
Moviliario.................................    10.088,497
Varios.............................................................. 107.950,806

T o t a l .................  3.401.835,670

Deposito de valores  3/3.413,500) 339 856 500
Garantías de préstamos.. 57.444 i ’

S um a  t o t a l .  ...................  3.731.693,170

PASIVO .

Capital........................................  3.000.000
Acreedores diversos................    58.403,866
Obligaciones em itidas............  100.000
Cuentas corrientes........................................  343.078,438
Fondo de reserva........................*...............  353,366

T o t a l .................  3.401.835,670

Depósito de valores  373.413,500) ggg ^qq
Garantías de préstam os. 57.444 ! ’

S u m a  t o t a l .......................  3.731.693,170

El Jefe de Contabilidad, Secretario, Antonio Polo
de Bernabé. =  El Director de tu rno , José Jaum andreu.

S o c ied a d  de C réd ito  M erca n til d e V a len c ia .
Situación de la misma en 31 de Enero de 1867.

Rs. Cénts.
ACTIVO. '

Acciones..................................................... 13.000.000
Efectos á cobrar....................................... 933.308,37
Efectos públicos.......................................  3.077.504,75
C a j a . . . : ..................................................... 1.789.488,70
Varios deudores...................................... 4.583.773,44

33.373.975.16

PASIVO.
Capital.........................................................  16.000.000
Imposiciones  ...............................  1.938.718,73
Cuentas corrientes.  .............................. 3.567.333,33
Varios acreedores...........................   1.866.934,31

33.373.975.16

Valencia 1.° de Febrero de 1867.=E1 Administrador, 
Mariano L anuza .=  V.° B.°=E1 Director de tu rno , José 
Colera. ______________

S o c ied a d  d e C réd ito  V a le n c ia n o .
Situación de la m ism a en 31 de Enero de 1867.

Reales vellón.
a c t i v o . ------------------------------------

Acciones.................................................  9.000.000
Efectos á c o b ra r . ................................. ’ 19.331.437,47
Idem públicos............................... ... . .  1.989.115
Caja.  .....................................................  3.495.485,05
Deudores diversos................................  16.336.366,30

50.133.393.73
Valores en depósito............................. 19.893.681,08

70.035.974.80

PASIVO .
Capital..........................................      34.000.000
Imposiciones...................................  3.130.855,57
Cuentas corrientes................................ 4.666.116,83
Acreedores diversos______________  19.345.331,33_

50.133.393.73
Depositantes de valores......................  19.893.681,08

70.035.974.80

Valencia 1.* de Febrero de 1867.=**E1 Administrador, 
Federico Cuñat. =  V.° B .°=  El Director de tu rn o , José 
Villalba.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José  del Rio González, 

Juez de p rim era  in stancia  del d istrito  de la  U niversidad  de 
esta c o rte , re fren d ad a  del E scribano  de actuaciones D. Jo sé  Be
nito y  O rg az , sustituto del Sr. D. Santiago de la G ra n ja , se con
voca p o r te rce ra  vez á ju n ta  general de acreedo res á los b ienes 
del concursado  D. Jacin to  O rtega é Iñ ig u e z , vecino y  del co
m ercio que fué de esta c ap ita l, calle de H orta leza, núm . 30, 
cu arto -tien d a , p a ra  el nom bram ien to  de síndicos.

Y á fin de que tenga efecto la celebración  del ex p resado  ac
to ,  se ha señalado el dia 4 de M arzo p róx im o , á las doce de su 
m a ñ an a , en la sa la -aud iencia  de este Ju zg a d o , sita en el piso 
bajo de la de este te r r i to r io ; bajo apercib im iento  de que sea 
cualquiera  el núm ero  de acreedores que co n cu rran  p o r sí ó 
p o r m edio de re p re sen tan te  legítim o y con los títulos justificati
vos de sus c réd itos y la can tidad  que rep re sS ite n , se celeb rará  
la ind icada  ju n ta , y  p a ra rá  á los dem ás el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid  30 de E nero  de 1S 67 .= José  Benito y  Orgaz. 11312

E n  la ju n ta  general de acreedo res  de D. A ntonio C arrasco  
M ateos, ce leb rada  el 29 de E nero  próxim o pasado en el Juzga
do de p rim era  instancia d*4 d is trito  de San Miguel y  mi p re sen 
cia , han  sido nom brados síndicos del concurso  D. José  M oreno 
y  M uñoz, vecino de V illam artin , y  D. Ju an  M anuel Quijano, de 
este vecindario  , á quienes se h a rá  en trega  de todo lo que cor
resp o n d a  al concursado .

Jerez  de la F ro n tera  1 .* de F eb re ro  de 1 8 6 7 .=  Jo sé  P au  y  
Sánchez. 11324

 ----------   _ 5
E n  v irtu d  de lo dispuesto  p o r  el m uy  ilustre  Sr. D. A rís ti- 

des M oragas y  B a r r e t , Juez de paz del d istrito  del Pino 
de esta c iudad, se.cita  y  em plaza á D. N arciso B alta, que habia 
habitado en la calle de Ronda, núm . 49, piso te r c e ro , cuyo ac
tual domicilio se ignora, p a ra  que el dia 16 del co rrien te  y ho 
ra  de las nueve  de la  m añana com parezca p o r sí ó p o r  m edio de 
legítimo apoderado  y  asociado de hom bre  bueno en el d e sp a 
cho de S. S., calle de Santa Lucía, núm . 1, pa ra  ce leb ra r acto 
de conc.il ación á instancia  de Doña M aría M iret y  Sahones, en 
dem anda de que el exp resado  D. N arciso  Balta se p resen te  á 
d a r de nu lidad  y re sc in d ir la e scritu ra  de capitulaciones m a tri
m oniales de 12 de Agosto de 1843, por, h a b er in te rven ido  en 
ella dolo, lesión y o tros vicios del consentim iento , y  p o r con 
ten e r pactos proh ib idos en tre  cónyuges, ó en o tro  caso atendido  
el estado de m iserab ilidad  ó insolvencia  en que se halla el d e - ' 
m andado y  p o r o tras  causas que se a legarán, se declare  que no 
tiene derecho á reclam ar, p osee r ni adm in is tra r los bienes que 
puedan  co n stitu irla  dote de dicha D oña M aría M iret, ni hace r 
suyos los frutos de los m ism os bienes, y  que estos deben ser po 
seídos y adm in istrados p o r la consabida M ire t, con ap ro v ech a
m iento de sus frutos p a ra  los efectos de derecho  y  p ro tes ta  de 
costas; adv irtiéndo le  que en el caso de incom parecencia se le 
im p o n d rán  las penas que p rescrib e  el art. 209 de la ley  de 
E njuiciam iento civil.

E xp ídese  á instancia de D .M anuel J a c a ,  p ro c u ra d o r de la 
nom brada  D oña M aría M iret y Sahones.

B arcelona 5 de F eb re ro  de  1867 .= R am on Puig, Secretario .
11317

D. G aspar la Serna y  Pelegero , C aballero M aestran te  de la 
Real de Ronda, Secretario  honorario  de S. M .y  Juez de p rim era  
nstancia del d istrito  de las Afueras de esta capital.

P o r el p resen te  segundo edicto y  p regón  c ito , llamo y  em 
plazo á G abriel Grau y  B artra  , na tu ra l y vecino de H orta, de 
oficio a lb a ñ il, c a s a d o , de 36 años de e d a d , á fin de que en 
el térm ino de nueve dias se p resen te  de rejas aden tro

en las cárceles de esta ciudad p a ra  rec ib irle  indagato ria  y  
oirle en defensa en la causa crim inal que se le sigue en  este 
Juzgado sobre  hu rto  de c a l ; bajo apercib im iento  de que no v e 
rificándolo se con tinuará  en rebeld ía  el p roced im ien to , señalán
dole los e strados del T ribunal p a ra  las notificaciones y  dem ás di
ligencias que le c o nciernen , y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

B arcelona 1.# de F eb rero  de 1867 .= G a s p a r  la S e rn a .= P o r  
disposición de S. S., V en tu ra  Utrillo. 11102

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Isi
d ro  Gómez M arzo, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la 
Inclusa de esta cap ita l, se cita  llam a y  em plaza á M anuel Peón 
Quintana, p a ra  que d en tro  de nueve dias que po r segundo té r
m ino se le señala, contados desde la publicación  de. este edicto en 
la G a ceta , se p resen te  en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de la Union,-núm. 6, piso bajo, de diez á dos de la  ta rde , 
pa ra  re s p o n d e rá  los cargos que le re su ltan  en causa que co n tra  
el mismo se sigue p o r lesiones.

Igualm ente se cita á uno llam ado Pedro , que fué s e re n o , á 
Antonio, dueño de un  te ja r; M anuel J o rd á n , Josefa A bad y  un  
huésped  de esta llam ado M anuel, p a ra  que asim ism o co m p arez 
can en la  exp resada  audiencia y  horas indicadas á p re s ta r  de
claración como testigos en la citada causa; bajoapercib im ien to  da 
que no verificándolo  les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

11137

D. Gregorio Q uintero A rna iz , Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  edicto se cita, llam a y  em plaza á R obustiana 
F e rnandez, na tu ra l de Sasam on , p a rtid o  judic ia l de C astro je- 
riz , pa ra  que en el térm ino  de 15 dias se p resen te  en  este Juz
gado y  E scriban ía  del actuario  á d a r  los descargos que le re 
sultan en la causa que se le sigue p o r h u r to ; que si lo h ic iere  se 
le adm in is tra rá  justicia en  lo que la ten g a , y  pasado dicho té r 
m ino sin haberlo  verificado se seguirá la re fe rid a  causa en r e 
beldía sin más c itarla  n i llam arla ; pues así lo tengo m an d a d o  
en p rov idencia  del dia de ayer.

Dado en T orrelaguna á 31 de E n e ro  de 1867. =  G regorio 
Q uintero A rn a iz = P o r  su m an d ad o , Justo  F ernandez. 11143

D. Felipe V alero y  Soriola, Juez de p rim era  in stancia  de es
ta  villa de H ellin y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  segundo edicto cito, llam o y  em plazo á José  
Sirven  y  Rafaél I b o r r a , vecinos respec tive  de A leoy y  Agost, 
p a ra  que en el térm ino de nueve dias com parezcan  en  las c á r
celes de esta cabeza de p a rtid o  á re sp o n d er á los cargos que le 
resu ltan  en la causa que m e hallo in s tru y en d o  con tra  los mis
m os sobre  estafa de un  mulo y  objetos de quincalla  de la casa 
•om ercio  de D. Ferm ín Sánchez y  com pañía, de la c iudad  de 
Lorca; bSjo apercib im iento  de que no p resen tándose  den tro  de 
dicho térm ino se su stanc iará  en  su rebeld ía, en tend iéndose las 
actuaciones con los estrados del Juzgado y  p a rán d o les  el p e r 
juicio á que pueda h a b e r  lugar.

Dado en H ellin  á 3 de F ebrero  de 1 8 6 7 .= P o r m andado  de 
S. S., Pió Sánchez G riñan . 11142

D. Jo sé  R am írez C árd en a s , Juez  de p rim era  instancia  y  de 
H acienda de esta p rov incia .

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á Juan  Lozano y Na
v a rro , na tu ra l y  vecino de C um bres M ay o res , casado , y  de 38 
años de edad, p a ra  que en el térm ino de 30 dias, á co n ta r des
de la inserción  de este edicto en la G a c e ta  d e M adrid  , se p re 
sente en este Juzgado á p re s ta r  declaración  inquisitiva en la 
causa que se le sigue p o r  con trabando ; bajo apercib im iento  que 
de lo con tra rio  se con tinuarán  los p roced im ien tos en su ausen
cia ’y  rebeld ía.

H uelva 31 de E n ero  de 1 8 67 .= José  R am írez C á rd en a s .= P o r 
m andado  de S. S., José M aría de la Corte. . 11139

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 13.—L aC ám arapopular ha desaprobado las 
medidas adoptadas por el Gobierno contra el derecho de 
reunión, dando al Ministerio un voto de censura. Este 
ha presentado su dimisión.

Créese que le sucederá un Ministerio formado por 
individuos de la extrema izquierda de la C ám ara, en el 
cual figuren Crispi y Mordini.

Constantinopla 13.—El Ministerio otomano ha pre
sentado su dimisión.

El Gabinete que le suceda lo formará Fuad-B ajá, 
actual Gobernador de S ir ia , y en él entrarán  hombres 
políticos conocidos por ser favorables á los cristianos.

Anuncian de Berlín el dia 9 haber terminado la le
gislatura, con cuyo motivo pronunció el Rey el discurso 
de clausura, en el cual S. M. dió gracias á las Cámaras pru
sianas por su cooperación en favor del Gobierno, que de 
esta m anera ha podido realizar las esperanzas concebi
das al principio de la legislatura. El Rey confía en que 
la experiencia adquirida durante el anterior conflicto y 
la justa apreciación de las cualidades fundamentales de 
la forma constitucional, impedirán en lo sucesivo la re
petición de aquel. Al otorgar las Cámaras los créditos ne
cesarios con destino al ejército y á la escuadra, han de
mostrado la intención de conservar lo que se ha conquis
tado. S. M. confía también en que las provincias nueva
mente incorporadas contribuirán con progresiva adhe
sión al desarrollo de Prusia. La participación de sus Re
presentantes en el próximo Parlam ento arraigará más y 
más el sentim iento de solidaridad que las une á la na
ción prusiana; y la  protección que se dispensará al des
envolvimiento de los gérmenes de la prosperidad públi
ca, como está habituado á hacerlo el Gobierno prusiano, 
les probará hasta qué punto es beneficiosa para ellas su 
unión con Prusia.

Después de resum ir los asuntos en cuyo exámen se 
ha invertido el período legislativo , el R ey term ina su 
discurso con las palabras siguientes:

tL a aprobación dada por los Gobiernos aliados al 
proyecto de Constitución de la Confederación del Norte 
justifiea mi esperanza deque el pueblo aleman, sabiendo 
conservar la paz interior y exterior, podrá disfrutar al fin 
con Ja base de una organización militar, tal como Ale
mania la habia deseado en vano al través de luchas se
culares, de los beneficios á que está destinada por la Pro

videncia, por su natural poderío y por el progreso de la 
civilización.

«Consideraré como la más brillante gloria de mi Co
rona la de que Dios me haya destinado á emplear el po
der de mi pueblo, fuerte por su lealtad , por su valor y 
por su ilustración, en el restablecimiento de la unión es
table de las poblaciones alem anas y de sus Soberanos. 
Confío en la Providencia que nos ha guiado con su 
auxilio, y que nos perm itirá realizar este objeto.»

En el discurso pronunciado con igual motivo por el 
Presidente de la Cámara de los Diputados, dijo este que 
el pueblo y la historia juzgarán de la obra llevada á cabo 
en esta legislatura, añadiendo que la arm onía de los tres 
poderes legislativos respecto de las cuestiones capitales 
constituía una eficaz garantía^ de la enérgica voluntad 
del pueblo prusiano para seguir resueltamente unido al 
Rey y á la Constitución por la nueva senda que la guer
ra de 1866 ha inaugurado para Prusia.

La Reina, las Princesas Reales, los Príncipes, el Con
de de Flandes, los Embajadores de F ra n c ia , Inglaterra, 
Rusia, Dinamarca, &c., asistieron á la sesión de clausu
ra  del Parlam ento. A la entrada del Rey en el salón fué 
saludado S. M. con entusiastas demostraciones.

A las doce del dia 9 el Rey Guillermo recibió en au
diencia de despedida á los delegados de los Estados del 
Norte. . .

La Gaceta de la A lem ania septentrional consigna 
la aceptacioh general del proyecto de Confederación 
del Norte, y asegura que aquellos Gobiernos están dis
puestos á ceder de susprerogativas especiales en bene
ficio de la seguridad y desenvolvimiento de la nación.

La misma Gaceta añade que P rusia ha reclamado 
únicam ente para la dirección de la Confederación los 
derechos más indispensables, y aplaude en particular la 
actitud de Sajonia durante las negociaciones. ^

Anuncian de Munich el 9 que la em peratriz de Aus
tria  ha  salido de aquella capital, habiendo sido acompa
ñada hasta4-la estación del ferro-carril por el Rey, la 
Reina viuda, los Príncipes y Princesas de la Casa Reai 
y Ducal. .

•Los periódicos de Viena anuncian que el Hrotesor 
Hasner ha aceptado la cartera de Instrucción pública.

El Conde Antonio de A uersperg , que se nana en 
Gratz (conocido como poeta por el seudónimo de Anas
tasio Grün) ha sido llamado por medio de telégrafo.

La Prensa indica al Conde de Tassa y al Sr. de Sch- 
m erling corno candidatos á los Ministerios del Interior 
y de la Justicia.

Según noticias de B ucharest, el Ministro de Negocios 
extranjeros, Príncipe Hirbey, ha salido para Viena en
cargado de una misión extraordinaria. El Príncipe de 
Rum ania y  su herm ano el Príncipe de Hohenzollern re
gresarían el dia 11 á Bucharest.

INTERIOR.
MADRID.—Con motivo de haher sido ayer los dias 

d é la  Infanta Doña E ulalia, los Sres. Ministros estuvie
ron en Palacio á cum plim entar á SS. MM.
 1 ,Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Enero de este año y prim era del tomo XXX de la 
Revista de Legislación y Jurisprudencia^continuación del 
derecho m oderno), que publican en esta corte los ju
risconsultos Sr. D. Pedro Gómez de Laserna y D. José 
R eus y García con la colaboración de notables publicis
tas. Contiene esta entrega excelentes artículos sobre 
puntos im portantes de Derecho civ il, penal y mercan
til ; y á continuación de los pliegos de la Revista se re
parten los pliegos 5 á 8 , ó sean páginas 35 á 56, de la 
obra titulada Tratado de Derecho internacional público t 
por D. Pedro López Sánchez.

También con esta entrga de la Revista se reparten 
el final é índices con la cubierta del tomo XIV de la Ju
risprudencia civil, ó Coleccionrde sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia, por los directores de la Revista. Los 
pliegos que van dentro de la entrega son doce y medio 
dobles, desde, el 105 al 139, y comprenden desde la pági
na 833 hasta la 1.036, que es la últim a de dicho tomo.
  En los primeros dias de Abril, según anuncia un
colega, darán principio los conciertos en el Circo del 
Príncipe Alfonso, bajo la dirección del célebre maestro 
Sr. Barbieri. Los ensayos de orquesta y coros se suce
den sin interrupción.
  Del 39 de. Enero al 4 de Febrero han circulado
por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
33.335 viajeros , cuyos billetes im portaron 411.864 rs. El 
total general de productos en igual período ascendió á 
1.338.914 rs.
  Por la línea férrea de Manzanares á Córdoba han
circulado 3.350 viajeros desde el 39 de Enero al 4 de 
Febrero. Los productos de la expresada línea im porta
ron 197.046 rs.

ANUNCIOS.
MONTE-PIO DE TRIBU N ALES.—EL DIA 24 DEL

corriente, á las doce en punto de la m añana, se cele
brará jun ta  general ordinaria y extraordinaria en la sa
la de sesiones de la Academia de Jurisprudencia, calle 
de la M ontera, núm. 33, piso .bajo, para los fines que 
determina el art. 45 del reglamento y para tratar del 
proyecto de reforma del mismo.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van asistir puntualm ente por sí ó por medio de socios 
que les representen en la forma que se les tiene preve
nida.

Madrid 13 de Febrero de 1867.=E1 Secretario, Fran
cisco de Paula Lobo. 11315

SOCIEDAD ESPECIA L MINERA BUENA FE.— 
Esta Sociedad, cumpliendo con el art. 43 de su regla
mento , celebrará ju n ta  general ordinaria de señores ac
cionistas el dia 38 del corriente, á la una de la tarde, en 
la plaza del A n g e l, núm. 8 , cuarto bajo izquierda. ^

Las papeletas de entrada se rem itirán á domicilio.
Madrid 13 de Febrero de 1867.= El Secretario, Ma

nuel Climent. 11314

\  HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILE
gios de jos Juros que á continuación se expresan, cor
respondientes al expediente incoado en la Dirección 
de la Deuda pública á nombre del Sr. Vizconde de Gar- 
cigrande, cuyo expediente se halla señalado con el nú
mero de carpeta de quinta época 3.503, se suplica á la 
persona en cuyo poder se encuentren se sirva presen
tarlos en la calle Ancha de San B ernardo, 65, entre
suelo.

Un privilegio de 114.300 mrs. reducidos á 80.010 ma
ravedís, situado en alcabalas de Plasencia, en cabezada 
Pero Gómez.

Otro de 144.003 mrs. en alcabalas de Plasencia, en 
cabeza de Pero Gómez. 11319

SANTOS D EL  D ÍA .

San Benigno , m á r tir ; Santa Catalina de R iz z is , virgen, 
y San Marcelo, Papa.

Cuarenta Iíoras en la iglesia de Religiosas Trinitarias-

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 12  de Febrero 
de 1867.

Temperatura en
Barómetro grados Dirección

H O R A S .  r e d u c j f °  á  ° °  ^  • d <ñ ESTAD® DEL CIELO,
en m ilím etros c  , fgra. , ¡ o n lo .

dos.

6  m. 744,73 1 /9  3o,4 N. E . . Celajes.
9 m. 714,95 3 \8  4 /8  N .E . .  Idem.

1 3 . . .  714,13 8 .6 10°.8 N .E . .  Despejado.
3 1.. 711,89 1046 1343 E .N .E  Idem.
6 1.. 711,80 7’ 4 943 N .N .E  Idem.
9 n.___ 713,39____5 /0  6 /3  J X N .E  ídem._________

Tem peratura máxima del d ia   1 0 /6  13/3
Tem peratura m áxima al so l  18 /0  33/5
Tem peratura mínim a del d ia   1 /3  1 /5

Evaporación en las 34 h o r a s . . .  3,0  milímetros. 
Lluvia tn  id . id ..............................  » id.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 13 de Febrero de 1867.

Altura i 
¿irom é- ' Tcni_

LO CA - á 0o Peratu- ])írec- Fuerza

y ,nir 'cridos , , , , Estado Estadove! del , 8ra(Io-s cion del del
LTD AD ES. mar en , ' “ 10- ,le í  ciclo , de la  m ar.

miltine- j viento, viento.
Iros. ¡   _____ l___________ ______  _______________

B ilb ao ... 775,0 6,0 N. O. . Brisa. O ./llov .a P. oleaj.
O viedo... 775,5 j 6,0  O Idem . Casi d.*. »
Coruña . .  773,8 í 13,5 N . . . .  Calma Despej.0. Gruesa.
Santiago. 773,3 I 5,6 N .E . ,  Brisa. Casi d.V »

O porto .. . ]  773,9 10,3 S. E . .  Brisa. Despej.0. Agitada
L isb o a ... 771,3 11,7 N . . . .  Vien . 0 Idem   Bella.
Badajoz.. 761,7 15,0 N. . . .  Brisa. Idem —  »
San F.°, á
las 8 ___ 769,5 11,1 N.N.E Calma Cási d.°. Rizada.

S ev illa ... 770,8 13,3 N .E ..  Brisa. Despej.0. »
T a rifa .... 767,4 17,6 N .O .. Idem . Idem . . .  Tranq.*
G ranada. 769,8 8,3 N. E . . Calma Idem . . .  »
A lican te . 771,1 15,0 N. E . . Brisa. Ais. nub. Rizada.
M urc ia ... 773,3 11,3 S. O .. Idem. N u b e s ... »
V alencia. 773,5 13,8 N  Idem . Cubierto »
Barcelona 771,0 13,0 N . . . .  Idem. N u b e s .. Tranq.*
Zaragoza. 770,3 7,5 N. O .. V.° fte Despej.0. »
S o r i a . . . .  773,3 4,1 N. E .. Vien . 0 Idem ..... »
B úrgos.. .  775,0 3,6 N. E . .  Idem . Nubes. . »
Valladolid 777,5 4,4 N .E . .  Brisa. Cási d.°. »
Salaman.* 771,3 3,0 E . . .  V ien .0 Despej.0. »
M adrid. . 774,4 4,8 N. E . .  Brisa Celajes.. »
Cid.-Real. 774,0 7,6 O . . ,  . Idem. A nubar .0 »
A lbacete. 773,3 6,6 O . . . .  Calma N ubes... »
B r e s t ,á 8 . 774,3 9,6 O.N.O Idem. Cubierto Oleaje.
B ayon /id  774,0 4,0- S. E . . Brisa.]Brum oso Idem.
C ettc ,id .. 773,0 8,0 N. O .. Idem . C elajes.. G.cal."
M ars./id . 768,9 6,3 N.N.O Idem. Despej.0. Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R hW S  P U E R T A S EN  EL D IA  D E HOY.

8.699 arrobas de trigo.
1.316 idem  de harina .
3.(579 idem  d e ’carbon.

113 vacas, que hacen 44.584 libras de peso.
373 carneros , que hacen 8/134 libras de peso.
386 c e rd o sd eg o llad o say e r,q u eh acen 59.557libras 

de peso.
P R E C IO S DE A R TÍCU LO S AL P O R  M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5 escudos a rro b a , y de 
0,313 á 0,360 escudos libra.

Idem de ca rn e ro , de 0,313 á 0,384 escudos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,300 á 0,313 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,336 á 0,360 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,600 á 6 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 13,400 á í3 ,4 0 0 escu d o sa rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,300 á 7,400 escudos a rro b a , y de 0,336 

á 0,384 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
Pan de dos lib ras, de 0,148 á 0,186 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,313 á 0,306 escudos libra.
"Judías, de 3,300 á 3 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

0,143 escudos libra.
Arroz, de 3,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.

PR E C IO  DE G RANOS EN  EL M ERCADO D E  H O Y .

C ebada, de 3,100 á 3,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o   3.634 fanegas.
P recio m e d io ................................. 5,833 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público para  su in teligencia.
Madrid 13 de Febrero de, 1867. *= El A lcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 13 de Febrero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 33-60, 
y 33-70 y 75 pequeños; á plazo, 33-65 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-30 y 35.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

14-50 d.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id., 17-80 d.
Obligaciones municipales al po rtad o r, de 1.000  rs., 

idem , 58-75.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a . publi

cado ,89-65.

Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs .. no pu
blicado , 79-00 d.

Idem id. de á 3.000 r s . , id . , 87-50 d.
Idem id. de 1.° de Junio de 1851, de á 3.000 r s . , id 

85-35 d.
ídem  id. de 31 de Agosto de 1853, de á 3.000 rs., id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id . , par d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á 3.000 

reales, publicado , 58-10 y 35; no publicado, 58-40 d.
Idem id. por id ., de á 30.000 rs., no publicado, 58-10 d.
Acciones del Banco de España, id., 130-00.

CA M BIO S.

L ondres á 90 d ias fech a , 49-30.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-11.

 Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dafío. Beneficio

A lbacete .. . .  */% • L u g o . . .  Y  »
A lic a n te . . . .  par, » Málaga par d. »
A lm ena  * %p. Murcia  par. >
Avila  par. » Orense  y% >
Badajoz  *4 » Oviedo  */A p. >
B arcelona ... » % Palencia. . » &  d.
Bilbao  » y9 Pamplona, par. i
B úrgos  par. * Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca % »
Gádiz  » y9 San Sebas-
Castellon par d. » tia n   » y  d.
Ciudad-Real. par. » Santander. » ^p *
Córdoba par p. » Santiago .. % .
C oruña  1 p. » Segovia.. .  par. »
C uenca  % » S e v illa .... • íá
Gerona  par, » Soria  » ,
G ra n a d a ... , .  » yi Tarragona, » íá
G uadalajara. par. » T e ru e l.. . .  par d. »
Huelva  par. » Toledo  % >
Huesca  » y2 V alencia.. »
Jaén...................  » y4 Valladolid. » %
L eón......................... » Vitoria  »
L é rid a .. . . . .  » Z am ora .... /4p* *
Logroño. f . .  » y¿ p. Zaragoza.. * y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Febrero. —  In te r io r , 31-35.—Diferida, 
30-35.

Am sterdam  9 de Febrero. — In te rio r, 31 %.—Diferi
da, 31.

Lóndres 9 de Febrero.—Consolidados, 91

París 9 de Febrero. — In te rio r español, 31 ^ .  — Di
ferida, 31 yz.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho de la noche.*— Funcio 
104 de abono.—Turno cuarto y par.—La Africana.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 
noche. — Función 119 de abono .— Turno segundo.- 
Doble emboscada.— La capa-de José.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (antes de Varii 
dades). A las ocho y m edia de la noche.— Funcio 
par. Tercer turno. — El joven Telemaco, zarzuela e 
dos actos.— La trompa de Eustaquio , [sordera nueva e 
un acto.

, T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la nc
che.—Función 31 de abono.—Tercer turno do tres.-
Sexta representación del dram a nuevo de espectácul
en cinco actos, divididos en 10 cuadros, titulado Jua 
el correo.


